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C. Luis Crescencio, Reyna y Estrella Nallely de apellidos 
Cardoso Alegría. 
Presente. 

En el expediente 579/2024 relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, para 
brindar Apoyos y Salvaguardas promovido por María del Roció Cardoso Alegría, con fecha 
veintiséis de octubre de dos mil veinticinco, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice: 

" .. . Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México. 
Veintisiete de octubre de dos mil veinticinco. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
Primero. Por presente la actora, con su escrito de cuenta, con el cual hace diversas 

manifestaciones y como lo sol icita y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción 111 y 139 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar la radicación del presente asunto a los ciudadanos 
Luis Crescencio, Reyna y Estrella Nallely, de apellidos Cardoso Alegría, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de mayor 
circulación, haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de CUARENTA DÍAS HÁBILES mismo 
que empezará a contar a partir de la última publicación, manifiesten lo que a sus derechos convenga y acredite 
con documentos idóneo su relación filial con Alejandro Cardoso Ramírez, así como para que señalen domicilio 
para oir y recibir citas y notificaciones en ésta Ciudad, con número telefónico para facilitar su localización, 
apercibidos que de no hacerlo las notificaciones le surtirán efectos por listas fijadas en los Tableros de Aviso del 
Juzgado, de conformidad con los artículos 90,136, 217 y 219 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Asimismo, deberán señalar domicilio en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y autorizar 
personas para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de 
carácter personal les surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, 
conforme el numeral 136 del Código procesal Civil en vigor. 

Debiendo insertar el auto de inicio de fecha tres de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Segundo. Por último, hágasele saber a la parte actora que deberá comparecer ante este Juzgado 

a recoger el edicto antes mencionado, para su debida publicación a su costa. 
Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho Norma Leticia Félix García, Juez Cuarto 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Olivia Jiménez de la Cruz, que autoriza , certifica y da fe. 

Se transcribe el auto de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco. 

Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México. 
Veinticuatro de junio de dos mil veinticinco. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
Primero. Por presente la actora, con su escrito de cuenta, con el cual da cumplimiento dentro del 

término de ley concedido para ello, como se advierte del cómputo secretaria! que antecede, al requerimiento 
ordenado mediante punto tercero del auto de veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, señalando los 
domicilios de los otros hermanos del ciudadano Alejandro Cardoso Ramírez, siendo los siguientes: 

• Luis Crecencio Cardoso Alegría, ubicado en: Avenida Belizario Domínguez, número 210, 
colonia Bienestar Social, C.P. 29077, Tuxtfa Gutiérrez Chiapas, con número de teléfono 3-14-80-20. 

• Reina Cordozo Alegría y/o Reina Cardoso Alegría , ubicado en: Quinta Oriente Norte, 
edificio B, número 101, Unidad Habitacional Quetzalcoatl, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, con 
número de teléfono 961- 30-58-70-02. 

• Estrella Nelly Cardoso Alegría, ubicado en Avenida Paraiso, manzana 25, lote 7, colonia 
Nueva Jerusalen, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Por lo que notifiquese a los antes referidos, para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del presente proveído, 
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manifiesten lo que a sus derechos convenga y acredite con documentos idóneo su relación filial con Alejandro 
Cardoso Ramírez, así como para que señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en ésta Ciudad, 
con número telefónico para facilitar su localización, apercibidos que de no hacerlo las notificaciones le surtirán 
efectos por listas fijadas en los Tableros de Aviso del Juzgado, de conformidad con los artículos 90,136, 217 y 
219 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Segundo. En virtud que los domicilios para ser notificados los ciudadanos Luís Crecencio 
Cardoso Alegría, Reina Cordozo Alegría y/o Reina Cardoso Alegría y Estrella Nelly Cardoso Alegría, se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamentos en los artículos 124, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesarias sin necesidad de 
ulterior determinación, líbrese exhorto al Juez Civil y/o Familiar de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para que en 
auxilio y colaboración de las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique a los ciudadanos 
antes citados, en los domicilios señalados en líneas que anteceden; en términos del auto de inicio de tres 
de septiembre de dos mil veinticuatro y del presente proveído, solicitando al juez exhortado desahogue la 
resolución encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto. 

También queda facultado para acordar promociones y dictar las medidas que sean necesarias, 
incluyendo los medios de apremio previstos en la Ley, a fin de cumplimentar la diligencia encomendada, por 
tratarse de una cuestión de orden público. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho Norma Leticia Félix García , Juez Cuarto 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco , México, ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada OIQa Janet Morales Zurita, que autoriza. certifica v da fe. 

Se transcribe el auto de inicio de fecha tres de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Auto de Inicio Procedimiento Judicial No Contencioso, para brindar Apoyos y Salvaguardas 

Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Villahermosa, 
Centro, Tabasco. Tres de septiembre del Dos Mil Veinticuatro. 

Visto. Lo de cuenta , se acuerda. 
1.- Legitimación. 

Primero. Por presente la ciudadana María Roció Cardoso Alegría , quien refiere comparece en 
representación de su hermano Alejandro Cardoso Ramírez, persona mayor de edad con discapacidad de 
epilepsia estructural hipertensión arterial anatomía funcional lesión corteza cerebral, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos consistentes en: (1) acta de matrimonio electrónico (1) acta de defunción electrónico (3) 
actas de nacimiento electrónicas número 2109 y 224, (1) constancia de inexistencia origina l (1) certificado 
médico original (2) constancia de asistencia a consulta médica en copia (1) copia simple de tarjeta de afiliación, y 
(1) escrito de fecha de veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, (1) copia de recibo de luz (2) copia simple de 
credencial de elector (1) constancia de clave única de registro de población y (1) traslado, con su escrito de 
cuenta, con el cual da cumplimiento dentro del término de ley concedido para ello, como se advierte del cómputo 
secretaria! que antecede al requerimiento ordenado en el punto segundo del auto de cinco de agosto de dos 
mil veinticuatro, manifestado que el ciudadano Alejandro Cardoso Ramírez, no cuenta con ninguna 
propiedad, así como ningún inmueble, y en cuanto a los datos del seguro a favor de Alejandro Cardoso 
Ramírez, hace del conocimiento que al fallecimiento de su extinto padre Aurelio Cardase Ramírez, se 
encontraba laborando como sargento segundo de infantería retirado, en las fuerzas armadas mexicanas, por lo 
que se está tramitando el beneficio de pensión, así como la atención de servicio médico. 

Con los que promueve Procedimiento Judicial No Contencioso, para brindar Apoyos y 
Salvaguardas al ciudadano Alejandro Cardoso Ramírez. 

Así también señala que el domicilio en donde vive el ciudadano Alejandro Cardoso Ramírez, es el 
ubicado en la Ranchería Aztlán Primera Sección Municipio de Centro, Tabasco. En consecuencia, provéase lo 
conducente. 

2.- Admisión y ajustes. 
Atendiendo a lo solicitado es de precisar que el artículo 12 de la Convención prevé que las 

personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica y es 
obligación de las autoridades, reconocer que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en 
igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida, por lo cual se deben adoptar las 
medidas pertinentes, para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar 
en el ejercicio de su capacidad jurídica. 

En tal virtud, la Convención obliga a garantizar medidas o salvaguardias adecuadas y efectivas 
para impedir los abusos, que garanticen los derechos de las personas en situación de discapacidad o retos 
especiales, sea cual fuere el tipo. 

La Convención estatuye que estas salvaguardias deben asegurar, que las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no 
haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 
persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos, por parte de 
una autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. 

Es bajo la óptica del modelo social, que se redactó la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y según el preámbulo de esta convención, se creó reconociendo la 
necesidad de proteger los derechos humanos de las personas con discapacidad, reconociendo su diversidad, su 
dignidad, su valor inherente, libre de distinciones de ninguna especie. 
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Así también, teniendo presente la importancia de que estas tengan accesibilidad en todos los 
aspectos de su vida para que puedan gozar de todos los derechos humanos y sus libertades fundamentales. 

Se insiste que el modelo social y de derechos involucra el replanteamiento de la discapacidad y 
sus consecuencias jurídicas, de modo, no pueden darse las mismas respuestas juríd icas ancladas en el binomio 
normal-anormal, sino que precisa una interpretación en clave de derechos humanos, que asuma el respeto de la 
diversidad como cond ición inherente a la dignidad humana, por ello, debe tenerse presente la finalidad de la 
Convención y optar siempre por aquella solución jurídica que la haga operativa. 

Bajo esta óptica, es evidente que la representación que dice ostenta la promovente, no es acorde 
con la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y no admite interpretación conforme, 
pues no se ajusta al modelo social y de asistencia en la toma de decisiones previsto, puesto que Francisco 
Javier Bocanegra Guzmán, es una persona mayor de edad con una discapacidad visual , cuya voluntad y 
capacidad no puede ser sustituida. 

Fundamenta lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 47/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 21, Agosto de 2015, Tomo 1, página 394. Décima Época, bajo el rubro 
"Normas discriminatorias. No admiten interpretación conforme y existe obligación de reparar." 

Determinación a la que se arriba en razón que, la capacidad jurídica es un atributo universal , 
inherente a todas las personas en razón de su condición humana y no hay ninguna circunstancia, que permita 
privar a una persona del derecho al reconocimiento como tal ante la ley o que permita limitar ese derecho. 

Ello en virtud de que las personas con discapacidad son sujetos de derecho, con capacidad 
juríd ica y ·autonomía de su voluntad, mismas que no pueden ser sustituidas por terceros. 

No obstante lo anterior, la promovente y Alejandro Cardoso Ramírez, tienen derecho a la tutela 
judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el artículo 17 Constitucional, 
consistente en el derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la tutela de un derecho 
subjetivo o de un interés leg ítimo y obtener una resolución de fondo fundada en derecho, aunado a que deben de 
tener acceso a la justicia en igualdad de condiciones que las demás personas, incluso mediante ajustes de 
procedimiento. 

Por lo expuesto, en virtud de que esta autoridad tiene la obligación de atender a las peticiones de 
los justiciables y que en este asunto, un tercero solicita sin justificar la representación que alude, en la vía 
ordinaria, brindar apoyos y salvaguardias a una persona con discapacidad visual que no suscribió la demanda; lo 
que se impone, para atender a lo solicitado, es realizar los ajustes razonables y admitir a trámite la demanda 
propuesta, pero atendiendo al nuevo modelo social de discapacidad. 

Siendo así , la petición realizada por María Roció Cardoso Alegría, se tramitará el 
Procedimiento Judicial Contencioso para Salvaguardar y Brindar apoyo, en términos del Título Octavo, 
relativo a los "Procedimientos Judiciales No Contenciosos", del Código de Procedimientos Civiles en vigor, ya 
que la única finalidad es proporcionar apoyos y salvaguardias al ciudadano Alejandro Cardoso Ramírez, sin 
que se advierta, hasta este momento cuestión litigiosa alguna , en la demanda que nos ocupa; por lo que se 
ordena formar el expediente respectivo y registrarse en el libro de gobierno bajo el número correspondiente. 

Sirve de apoyo a lo anterior lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
amparo directo 4/2021 en el que declara la inconstitucionalidad del sistema jurídico que regula la figura de 
estado de interdicción y/o incapacidad en la ciudad de México. 

Así como la tesis aislada 1a. XL/2019 (10a.), publicada en el Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación . Libro 66, Mayo de 2019, Tomo 11 , página 1261 . Décima Época, bajo el rubro "Personas con 
discapacidad. La figura de "Estado de interdicción" no es armonizable con la convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad" y la tesis l.9o.P.1 CS (1 Da.) , publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 80, Noviembre de 2020, Tomo 111 , página 2080, décima época, con registro digital 2022368, 
bajo el rubro "Modelo social de discapacidad . Obligación del Estado Mexicano en su adopción normativa." 

Acorde lo estipula el artículo 78, del Reglamento del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
comuníquese el inicio de la presente causa al Tribunal Superior de Justicia. 

1. Intervención. 
Con fundamento en el artículo 487, del Código de procedimientos civiles en vigor, al considerarse 

los asuntos inherentes a la familia como el que nos ocupa, de orden público, se ordena dar intervención a la 
Fiscal del Ministerio Público y a la Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia , ambas 
adscritas a este Juzgado. 

2. Derecho de audiencia. 
Ahora bien, es de precisar que las personas con discapacidad no son objeto de cuidado, sino 

personas sujetas de derecho. 
En esta tesitura, el artículo 12 de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (CDPC) establece que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida. 

Desde esta perspectiva, es preciso señalar que de ninguna manera se puede admiti r bajo el 
modelo social y de derechos humanos, que el derecho de audiencia de la persona con discapacidad se satisfaga 
por las manifestaciones que hace una tercera persona , por tanto, la que juzga tiene la obligación de posibilitar la 
participación en cualquier proceso judicial , en el que se vea involucrada una persona con discapacidad, debiendo 
considerarlo parte esencial del mismo, el cual tiene como fundamento el igual reconocimiento como persona ante 
la ley y el acceso a la justicia. 
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Por lo expuesto, acorde al modelo social de discapacidad consagrado en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, que establece que la determinación judicial que limite la capacidad 
jurídica de una persona, debe tomar en cuenta la primacía de la autodeterminación libre de esta; notifíquese al 
ciudadano Alejandro Cardoso Ramírez, de manera personalísima, en su domicilio ubicado en la Ranchería 
Aztlán Primera Sección Municipio de Centro, Tabasco, el inicio de este proceso, entregando copias simples 
de la demanda y sus anexos debidamente cotejadas, rubricadas y selladas, de manera personalísima. 

Además, atendiendo a que Alejandro Cardoso Ramírez, a decir de la parte actora presenta una 
discapacidad de epilepsia estructural hipertensión arterial anatomía funcional lesión corteza cerebral , 
deberá la fedataria judicial leer el contenido íntegro de los documentos que entrega, para que en el mismo acto 
de la diligencia o dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga , respecto de la petición 
que María Roció Cardoso Alegría, hizo ante este Juzgado; haciéndole saber que sus derechos humanos serán 
salvaguardados por esta autoridad y además manifieste qué apoyos necesita para alcanzar su autonomía. 

Lo anterior, en virtud de que la cond ición de discapacidad alegada de ALEJANDRO CARDOSO 
RAMIREZ, de ninguna manera releva a las autoridades de la obligación de cumplir con las formalidades del 
procedimiento y en particular, de soslayar su derecho de audiencia. Admitir lo contrario supone una transgresión 
al principio de igualdad y no discriminación en relación con el debido proceso y el derecho de audiencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada 1a. CXLV/2018 (10a.), publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo 1, página 294, décima época, con 
registro digital : 2018615, bajo el rubro "Derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad. 
La realización de ajustes razonables como un modo de salvaguardarlo." 1 

Es preciso insistir en posibilitar la participación de las personas con discapacidad en los procesos 
judiciales en los cuales se ven involucrados, cualquiera que éstos sean, es de gran relevancia. 

No puede aceptarse de manera alguna que al estar involucrada una persona con discapacidad, 
con pretexto precisamente de su discapacidad, ni siquiera se contemple la posibil idad de escucharla en el juicio 
ni su intervención en él, cuando, además, la resolución repercutirá en su vida. 

Por lo antes expuesto y de conformidad con el artículo 3, fracción 1, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena la entrevista con Alejandro Cardoso Ramírez, misma que se efectuará a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, en la que 
deberán estar presentes las partes, quienes deberán identificarse en el acto de la diligencia con documento 
oficial , en original y copia , que traiga impresa su fotografía, apercibidos que no habrá tiempo de espera después 
de la hora señalada. 

La mencionada entrevista tiene la finalidad de conocer a Alejandro Cardoso Ramirez y que este 
sostenga una plática con la suscrita, a través de un lenguaje accesible y una dinámica afable, para darle 
informarle el proceso que se sigue, así como conocer sus deseos y su voluntad , respecto del proceso que se 
inició, pues se insiste, se debe ponderar el derecho que tiene Alejandro Cardoso Ramírez, a vivir de manera 
independiente y a elegir a las personas con las que desea vivir, disponer de sus ingresos económicos y a 
administrar sus gastos, así como a que se respete su voluntad y decisiones. 

También se le cuestionara sobre sus actividades diarias y su plan de vida , para verificar si sobre 
ciertos aspectos desea designar nuevos apoyos que no había contemplado; es decir, permitir que refiera qué 
actividades requiere hacer y qué podría facil itarlas, tomado en cuenta las barreras sociales que puedan llegar a 
presentarse; máxime que es a partir de esta entrevista en la cual la suscrita podrá evaluar de forma directa su 
diversidad funciona l. 

Cabe precisar que la entrevista se celebrará en un espacio que permita la comunicación en un 
ambiente de confianza y tranquilidad y se procurará que el tiempo no sea muy largo, asimismo Alejandro 
Card~so Ramírez, podrá ingres~r a la audiencia con una persona de su confianza que pueda fungir como apoyo; 
estar~n presentes en la entrevista también, la Fiscal del Ministerio Público y el representante del DIF, ambos 
adscritos a este Juzgado. 

. Lo anterior, siempre que las circunstancias personales de Alejandro Cardoso Ramírez, lo 
permitan; de manera que, para posibilitar la entrevista y cómo ajuste al proceso, en el mismo acto de la diligencia 
de notificación, el o la fedataria deberá requerir a Alejandro Cardoso Ramírez, para que manifieste si puede 
comparecer o no al juzgado, para ser entrevistado. 

Manifestado lo anterior, provéase lo conducente. 
Sirve de apoyo la tesis aislada 1a. CXLVll l/2018 (10a.), publ icada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo 1, página 364, Registro digital 2018744, bajo el 

1 Derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad. La realización de ajustes razonables como un modo de salvaguardarlo. En todas aquellas 
actuaciones o decisiones de los órganos jurisdiccionales que tengan por objelo la aplicación e interpretación de las normas jurídicas cuando estén involucradas 
personas con discapacidad deben tomarse todas las precauciones para dotar de eficacia a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. En muchas ocasiones, la norma objeto de interpretación puede tener una dicción que, aunque no restrinja abiertamente los derechos de las 
personas con discapacidad, produce indirectamente un menoscabo en sus derechos y ámbito de autonomía al no contemplar la diversidad funcional. En estos 
supuestos es especialmente importante la realización de ajustes razonables necesarios y la práctica de las medidas de apoyo para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones que las demás personas. Por ello, la Primera Sala advierte enfáticamente que la 
condición de discapacidad de ninguna manera releva a las autoridades de la obligación de cumpl ir con las formalidades del procedimiento y, en particular, de 
soslayar el derecho de audiencia. Admitir lo contrario supone una transgresión al principio de igualdad y no discriminación en relación con el debido proceso y 
el derecho de audiencia. Asimismo, entraña lambien un quebrantamiento del derecho de acceso a la justicia reconocido en el articulo 1-ª de la Convención en 
relación con el articulo 17 constitucional, pues, entre otros aspee/os, impide que puedan defender sus derechos ante los tribunales. 
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rubro "Personas con discapacidad. en la resolución de los casos en los que se vean involucradas, el 
juzgador debe realizar los ajustes necesarios o razonables para garantizar su derecho de audiencia."2 

4. Medida Cautelar. 
De la revisión al escrito demanda, en el punto cinco del capítulo de hechos, la promovente manifiesta 

bajo protesta de decir verdad, en la parte que interesa manifiesta que su hermano Alejandro Cardoso Alegría 
dependía de su padre Aurelio Cardase Ramirez, ya que a raíz al nacimiento de su hermano Alejandro Cardase 
Alegría , presento discapacidad de epilepsia estructural hipertensión arterial anatomía funcional lesión corteza 
cerebral que le ha ocasionado problemas para comunicarse en su entorno por lo que su padre siempre estuvo al 
pendiente brindándole la atención médica a través del servicio médico que tenia su padre por parte de su 
trabajo, asimismo, su hermano Alejandro Cardase Alegria vivía en el mismo domicilio de su padre, ubicado en el 
domicilio Andador paso del arista, manzana 14, edifico 105 A, lnf. San José Chapultepec, Tuxtla Gutiérrez 
Chiapas. 

Sigue relatando la promovente en el punto 8 del capítulo de hechos que su hermano Alejandro 
Cardoso Alegría, a quien se le diagnostico padece Epilepsia estructural (1989), Noplasie lntracraneal Resuelta 
con cirugía, Hipertensión Arteria l Sistemativa (2018). Discapacidad cognitiva grave con IQ 63 (extremadamente 
bajo) Trastorno esquizofreniforme orgánico, hipoacusia de conducción bilateral diagnosticada el trece de mayo 
de dos mil veinticuatro (13 de mayo de 2024) por lo se le ha vencido atendiendo en el Hospital Militar Regional 
Tuxtla Gutiérrez. 

Atento a lo anterior, y toda vez que el domicilio de Alejandro Cardase Alegría, es el ubicado en 
Carretera Principal S/N de la Ranchería Aztlán , Primera Sección, Centro , Tabasco, ya que por la distancia en 
donde presentaba su atención medica es en el Hospital Militar Regional de Tuxtla Gutiérrez Chiapas, por lo que 
le genera gastos adicionales de asistencia personal , atención médica o dispositivos auxi liares. Así, la persona 
con discapacidad debe lograr asimilarse a los demás en la mayor medida posible. La diversidad fu ncional es 
considerada un hecho natural y biológico. Al ser una cuestión científica, es modificable: se busca la recuperación 
de las personas afectadas con miras a lograr su integración social. De esta manera, en el tratamiento de la 
discapacidad, el factor central es el déficit de la persona, es decir, las actividades que no puede realizar. 

Las Personas con discapacidad , en la resolución de los casos en los que se vean involucradas, el 
juzgador debe realizar los ajustes necesarios o razonables para garantizar su derecho de audiencia. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado como motivos de discriminación de las 
personas con discapacidad mental o intelectual, la fa lta de igual reconocim iento ante la ley, específicamente, en 
torno a su autonomía o capacidad de decisión. En este sentido, en la resolución de los casos concretos que se le 
plantean en los que se vean involucradas personas con discapacidad, el juzgador debe realizar los ajustes 
necesarios o razonables para facilitarles la información sobre las consecuencias jurídicas de los procedimientos 
judiciales en que éstas participen, en un lenguaje sencillo, mediante formatos accesibles y con los apoyos 
necesarios, para que así puedan expresar lo que a su derecho convenga, de modo que se vea plenamente 
garantizado su derecho de audiencia 

Por lo se ordena girar oficio al Hospital Militar Regional Tuxtla Gutiérrez Chiapas, Campo Militar 
número 31 -B Boulevard Ángel Albino Corzo sin número, Colonia Bienestar Social, Cogn itiva Tuxtla , Gutiérrez 
Chiapas, a quien se le hace de su conocimiento que se tramita este proceso y que deberá continuar dando el 
servicio médico correspondiente a Alejandro Cardoso Ramírez con número de seguridad socia/ 
69159761561M1997, donde tiene su expediente clínico, tal y como se acredita con una constancia médica, 
expedido por el Neurólogo Medico, quien recibirá consulta de manera provisional y hasta en tanto este Juzgado 
emita otra determinación, será acompañado por Maria del Rocío Cardoso A legria. 

Asimismo, deberá facilitar su atención medica, por lo que se le ordena que las mismas le sea 
proporcionado en la Unidad médica más ce rcana a su domicilio, es decir en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

5. Domicilio procesal 
Asimismo, la promoventes señalan como domicilio para oír, recibir toda clase de citas y 

notificaciones en las oficinas de la Defensoría de Oficio que se encuentran ubicadas en las instalaciones de los 
Juzgado de Centro de esta Ciudad , autorizado para tales efectos a la licenciada Laura Beatriz Pérez Wade, y el 
número de celular 9934455920, lo que se le tiene por hecho, de conform idad con los artículos, 131 , 136 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad ser originaria de este Municipio del Centro, no pertenece 
de a ningún grupo étnico y se encuentra dentro sus facultades físicas y mentales para hacer sus derechos. 

Se reservan sus respectivas, para ser proveídas en su momento procesal oportuno 
6. Reproducción tecnológica. 
Tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas , se autoriza a las partes para tomar apuntes en 

la modalidad digital con cámaras fotográficas, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil , en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita , en términos del artículo 17 Constituciona l. 

Para ello se insta a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud 
verbal , sin que recaiga proveido al respecto; empero por seguridad jurídica , se dejará constancia en autos de tal 
acto, sin que implique que la fe públ ica del secretario de acuerdos quede comprometida, respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de 
un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste 
lo que a su interés legal convenga. 

7. Transparencia 
Con fundamento en el artículo 73, fracción 111 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos, para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 
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observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado. 

Acuerdo aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del 
primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, se comunica a las partes que: 

• La resolución que se dicte en el presente asunto, estará a disposición del públ ico para su 
consulta , cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la resolución 
que se emita en esta causa. 

• Deberán manifestar en forma expresa, al momento de allegar a pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestación u oposición que deberán realizar, dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo. 

En la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente, determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho Alma Luz Gómez Palma , Jueza Cuarto 

Familiar de Primera Instancia de Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Deyanira Moguel 
Loranca .. . ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

.:_? .. LA SECRETA JUDICIAL DE ACUERDOS 

J ~--.~~~:;:> '·· ,·, 
ÉNEZ DE LA CRUZ. 
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PARA EMPLAZAMIENTO A LA CIUDADANA: 
ANA VIRGINIA LOPEZ SALAYA 

EN El EXPED IENTE NUMERO 218/2024, RELATIVO Al JUICIO EJ ECUTIVO 

MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA, PROMOVIDO POR LA 

LI CENCIADA MARIA FERNANDA RODRIGUEZ OCAÑA, APODERADA LEGAL PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL DENOM INADA OPERADORA 

MERCANTIL DEL SURESTE CON NOMBRE COMERCIAL (OMSSA), EN CONTRA DE LA 

CIUDADANA ANA VIRGINIA LOPEZ SALAYA (DEUDOR PRINCIPAL); EN TRECE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEI NTICINCO, SE DICTO UN AUTO, MISMO QUE COPIADO A 

LA LETRA ESTAB LECE: 

" .. Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, trece de octubre de dos mil 
veinticinco. 

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda: 

UNICO. Por presente la Licenciada María Fernanda Rodríguez 
Ocaña, apoderada legal de la pa rte actora, con el escri to de cuenta, 
como lo solicita y en razón que de autos se despre nden dive rsas 
actuaciones en las que consta que no fue posib le emplazar a la 
demandada Ana Virginia López Sa laya ni en el domici lio indicado por el 
actor ni en el proporcio~ado por el I NE requerida pa ra ell o, mismas que 
cuent a con registro oficia l de personas; en consecuencia, con 
fundamento en los artículos 1068 fracción IV y 1070 pá rrafos pr imero y 
segundo del Código de Comercio, se ordena emplazar a juic io a la 
demandada precitada, por medio de edictos. 

Los que se pub licarán por tres veces consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, y en un 
periódico loca l del Estado, en días hábi les, debiéndose insertar en el 
mismo el auto de inicio y el presente proveído. 

Asi mismo, se hace saber a la parte demandada que cuenta 
con el plazo de treinta días hábiles siguientes al día de la últ ima 
pub licación ordenada en est e auto, para que se presente ante este 
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Juzgado a recoger el traslado y anexos; además, por disposición de la ley 
t ie ne el término de ocho días hábiles siguientes del día en que venza el 
térm ino para recoger el t raslado, para que haga pago o se oponga a la 
ejecución si tuviera alguna excepción que hacer va ler, debiendo ofrecer 
pruebas en su escrito de contestación, apercibida que en caso contrario, 
se le tendrá por legalmente emplazada a juicio y por perdido el derecho 
para contestar la demanda . 

Igualmente, con fundamento en el artículo 1069 del cuerpo 
de leyes invocado, se hace saber a la parte demandada que dentro del 
término antes señalado, deberá seña lar domicilio en esta ciudad, para 
oír y rec ibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a la ley sean de 
carácte r personal, le surtirán sus efectos lega les por los estrados del 
juzgado. 

Insértese a los edictos correspondientes el a.1:1to de admisión 
de la demanda de fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 
Así lo Acordó, manda y f irma la Jueza Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judic ial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
Ciudadana Anisal Suárez Jener, ante el Secretario Judicia l Licenciado Luis 
Miguel Rosado Valenzuela, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
Fe ... " 

INSERCION AUTO DE INICIO DE SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. A SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Por presentada a la licenciada MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 

OCAÑA, quien comparecen con el carácter de apoderada legal para pleitos y 
cobranzas de la persona mora l denominada OPERADORA MERCANTIL DEL SURESTE 
CON NOMBRE COMERCIAL (OMSSA), persona lidad que acredita y se le reconoce en 
términos de la copia certifica da del Acta:10 de diez de enero de dos mil veint icuatro, 
Tomo 7, Libro 2", Folio 6362, Pagina 323, otorgada por el licenciado FERNANDO VELES 
TE NREIRO, Notario Púb lico, Titular de la Notaria Pública Número 19 de la Ciudad de 
Mérida Capital del Estado de Yucatán, para los efectos legales a que haya lugar, de 
conform idad con lo dispuesto en los artícu los 1056 y 1057 del Cód igo de Comercio, y 
2554 y 2555 del Cód igo Civil Federal de apl icación supletoria a la materia mercantil. 

Con su escríto inícia l de demanda y anexos detallados en cuenta secretaria! 
que antecede, con el que promueve juicío EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, en contra de la ciudadana ANA VIRGINIA LOPEZ SALAYA, 
con RFC: LOSA781019100, CURP LOSA781019MTCPLN07, deudor principal, con 
domicilio para ser notificada y emplazada a juisio en: 

► CALLE SIMON SARLAT 273, COLONIA CENTRO, HU IMANGUILLO, TABASCO, CODIGO 
POSTAL: 86400. 
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► Y EN SU CENTRO DE TRABAJO: TELESECUNDARIA VICENTE GUERRERO, ubicada en: 

CALLE FERNANDO AGUIRRE COLORADO TIERRA NUEVA 3RA. SECCIÓN, TIERRA NUEVA 

3RA. SECCIÓN HUI MANGUILLO TABASCO CP. 8644. 
A quien se le reclama el pago de las prestaciones marcadas con los incisos 

A), B), C) y D) de su escrito inicial de deman da, las que se tienen por reproducidos por 

economía procesal en este auto como sí a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con funda mento en los artículos 1049, 1050, 1061, 1090, 1091, 

1092, 1093, 1095, 1102, 1104, 1115, 1391 fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 y 

demás relativos del Código de Comercio Reformado en vigor, 150 fracción 11, 151, 152 

y demás apl icab les de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se admite y 
da entrada a la demanda en la vía y form a propuesta, fórmese exped iente, regístrese 

en el libro de gobierno con el número que le correspon da y dese aviso de su inicio a 

la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos anexos 

consistente en: original y copia de un pagare por la cant idad de $42,048.00 (cuarenta y 

dos mil cua renta y ocho pesos 00/100 moneda nacional); copia certificada y copia 

simple de Acta :10 de diez de enero de dos mil veinticuatro, Tomo 7, Libro 2º, Folio 

6362, Pagina 323, otorgada por el licenciado FERNANDO VELES TENREIRO, Notario 

Público, Titular de la Notaria Públ ica Número 19 de la Ciudad de Mérida Capital del 

Estado de Yucatán; copia simple de contrato a nombre de ANA VIRGINIA LOPEZ 

SALAYA constante de tres fojas de diez de agoste de dos mil veintidós; coplas simples 

de tres credencia les de elector a nombre de ANA VIRGINIA LOP EZ SALAYA, MARIA 

FERNANDA ROD RIG UEZ OCAÑA y DIANA MARIA GARCIA GARCI A; copia simple de 
I 

estado de cuenta a nombre de ANA VIRGINIA LOPEZ SALAYA; copias simples de tres 

constancias de situación fiscal con número de registro federa l de contribuyente 

OMS040308M61, ROOF980612UH9 y GAGD9409 127M1; copias simples de dos 

constancias de Clave Única de Registro De Población con cl ave 

ROOF980612MTCDCR07 y GAGD940912MTCRRN07; copia simple de una cedu la 

profesional con número 13221492; y copia simple de un t raslado, y demás que se 

ordenan por el artículo 1061 del Cód igo de Comercio, córrase trasla do a la parte 

demandada para que dentro del plazo de ocho días hábiles contados a partir del día 

siguiente al en que surta efectos la notificación del auto de inicio, de contestación a la 

demanda en su contra, asimismo para que ocurran ante este juzgado a efectuar el 

pago de lo recl amado o a oponerse a la ejecución si tuvieran alguna excepción que 

hacer valer, y ofrecer pruebas de su parte relacionándolas con los puntos 

controvert idos, lo anterior de conform idad con los artículos 1394, 1396 y 1401 del 

Cód igo de Comercio Reform ado en vigor. 

De conform idad con el artículo 1078 de l Cód igo de Comercio en vigor, 

prevéngase a la parte demandada, que para el caso de no contestar la demanda 

instaurada en su contra, se les declarará en rebeld ía y se les tend rá por perdido el 

derecho para hacerlo. 

Asim ismo, requ iérase a la parte demandada para que dentro del plazo que 

se les concede para contestar demanda, señalen domicil io en esta ciudad pa ra oír y 

recib ir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, le surti rán efectos por los estrados del 

juzgado, debiendo exhib ir en su escrito de contestación copia simple de su Registro 

Federa l de Contribuyentes (RFC), clave Única de Registro de Población (CURPl o 

manifestar ba jo protesta de decir verdad no estar obligado a estar inscrito en dichos 
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registros. así como copia simple de su identificación oficial; lo anteri or, de conformidad 

con los artícu los 1061, fracción V, 1068 fracción 111 y 1069 del Código de Comercio 
Reformado. 

CUARTO. Sirve este auto de mandamiento en forma; acorde al numeral 1394 
del ordenamiento lega l en cita, requiérase al demandado para que en el acto de la 

diligencia efectúen el pago de las prestaciones reclamadas, y de no hacerlo 

embárguesele bienes de su propiedad suficientes pa ra cubrirlas, poniéndolos en 

depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la parte actora o quien su 
derecho represente. 

QUINTO. En caso de recaer embargo sobre bienes inmueb les, expídasele 

copias certificadas por dup licado de la diligencia respectiva pa ra su inscripción a 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio Adscrito a la 

Coordinación Catastral y Registra ! y como Unidad Administrativa Dependiente de la 

Secretaria de Finanzas, de conformidad con el artículo 61 de la Ley Registra! del Estado, 

publicada en el Periódico Oficial y creada por decreto número 065, expedido por el 

Gobernador Constitucional del Estado, misma que entró en vigor el tre inta y uno de 

enero del dos mil once, sin embargo, en caso de recae r embargo sobre bie nes 

inmuebles en otro Estado, deberá remit irse copias certificadas por duplicado de la 
dil igencia respectiva para su inscripción a la autoridad Registra!, donde se encuentren 

los bienes que en su oportunidad sean embargados. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los ocursantes, se reserva para 
ser proveídas en su momento procesa l oportuno. 

SEPTIMO. Señala el ocursante, como domici lio para oír y recibi r toda clase de 
citas y notificaciones el ubicado en PLAZA MORETT LOCAL 5 Y 6 AV. GREGORIO 

MÉNDEZ MAGAÑA NO 1202, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando 

para tales, así como para tomar apuntes del expediente, tomar fijaciones fotográficas, 

a la licenciada DIANA MARIA GARCIA GARCIA, autorización que se le t iene por hecha 

de conformidad con el artículo 1069 del Código de Comercio en Vigor. 

Así mismo señala para oír citas, notificaciones, el correo electrónico 

mfrodruiguuez16@gmail.com, y los números te lefónicos 99-31-34-80-11 y 99-32-76-

44-34 que se tiene por hecho de conformidad con el artículo 1068 párrafo tercero del 

Código de Comercio en vigor, se autoriza al promovente, que las not ificaciones 
respectivas se le practiquen por vía electrónica. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le 
realiza rán a través del correo electrónico de la actuaria (o) en funciones. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad de este reci r1'to el pagaré por la 

cantidad de $42,048.00 (cuarenta y dos mil cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda 

nacional}, que exhibe el ocursante y agréguese a autos las copias simples anexas a la 
presente demanda. 

Asimismo, como lo solicita el promovente, hágasele devolución de la copia 
certificada de Acta: Acta:10 de diez de enero de dos mil veinticuatro, Tomo 7, Libro 2º, 
Folio 6362, Pa gina 323, otorgada por el licenciado FERNANDO VELES TENREIRO, 
Notari o Públi co, Titular de la Notaria Públ ica Número 19 de la Ciudad de Mérida 

Capital del Estado de Yucatán donde acredita su personal idad, previo cotej o con la 
copia simple que para tales efectos exhibe, debiendo dejar constancia y fi rma de 

recibido en au tos, mismo que se ordena guardar en la caja de seguridad de este 
recinto. 

NOVENO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 

partes que se les autoriza el uso de medios electrón icos, tales como cáma ras 
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fotográficas, celulares o a través de cua lq uier ot ro medio de impres ión, para la 
reprod ucción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en té rm inos del artícu lo 17 constituciona l, 
debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herra mientas sea con 
lealtad procesa l, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsabi lida d de quien t uvo 
indebidamente la reproducción. 

Por ot ra parte, no se autoriza pa ra el caso de que previamente deba mediar 
una notificación personal a la pa rte interesada en obtener la reproducción, pues solo 
hasta que se tenga por notificada se procederá a permiti rle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes cri t erios, cuyo ru bro y datos de 
loca lización son los sigu ientes: 

REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AM PARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 

Insta ncia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federa ción y su 
Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.725 
C.Página:2847.Tesis Aislada 1 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDI DA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circu ito. Ti po de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): 
Común. Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.). Página : 18312 DECIMO SEGUNDO. 

CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 

de Trans parencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mi l diecisiete, por el ple no de l Consejo de la Judicatura del 
Poder Jud icia l del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: Las resoluciones 

judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su 
consult a, cuando así lo sol icit en conforme ?I procedimiento de acceso a la 

' la p,tición do las partes de que se les ••torice el uso de todos OQUellos elomontos aportados por los descubrimientos de ta clenda y la lknica para copla, o "'l)rodudr el acuetdo o resoluciOnOS 
dict.1dls por los tribunales, enaientra rundamento en los dettchos constttucionalts de petición y de inrormiteión; no obstante, la Ley Ge Amparo no contiene reguladÓfl a respecto, ni tampoco su lty 
supletoria el Código Ft!<loral de Procedirnentos Ovlles. Que sólo pre,lene en su artíado 278, la exjledición de copias certJOcadas, lo que se - a que eso numeral no se ha mo,Mcado desde su 
DUbtteaciOO original @n el Diario Cficial de la Federaclón, el ..,.elntiroatto de fl!brero de mil novecientas cuarenta v tres; Por tanto, debe acudirse a la anaJogía con una ncmna vigente en acatamll!f'lto al 
articulo 1~ constitucional. Asi, el Cócllgo de Cometclo en su numtral 1067, y el Código de Proc:edimiento5 Ovlles para el O~lñto Fed<ral, en los artÍOJloo 71 y 331, actua mente autllrizan la 
teproducci6n @n copia Simple o fotostática de los documentos o resohJciones QUI! ot>re:n en autos a petición verbal de la pattt 11\tertsada, sin Que. se requiera decreto judicial que ast lo autoriel! 
siempre Qu! se: deje constancia de su recepción en ros autos, Sin orecisar el m!dio tecnológico pem1Cido para su obtención; k> cual "'~ta un gran cambio respecto de sus textos original!S; Sin 
emba~o. no so á~puso ex¡l<esamente resD<Cto al uso IXl< el prop;o interesado de los medios tecnotlgkos de rep,oducx:lón para -1• y siondo un hecho notorio que en los dos úllffl>s años ta 
act!Sibilidad que algun05 grupos sociales tienen a las IMCVac:tOn!S tttnol6gieas las que permiten a las partes d acceso a las CMStani:ias que obran en el exped~te de una manera mis "gil mediante: 
el uso d@I ~r:anntt, la cámara fotográ.fic;a, led.ores. laser u otro ~io eltt.trónic:o pa,a copiar constand~ o rep-oduc;lr el contenido de: las resolucion6 que obran e11 el e;icpedlerlte, k> Que ha wscitado 
que sofir:ilttl autorización para copiar o to~r el i:IICuerdo coticla110 M: los exp@dienl!S-, en bs mismos términos en Que se encuentran autoriz.ados para consult:ar105. De ¡¡,hi Que ilnte la íalta d!. 
n!!!guración expresa de esa 5ituaclón, debe lnte'Jlrarse con una cí1Sposict6n vigente que regule una parecida en armonía con d principio general de derecho consistente en Que Quien puede lo más IX)ede 
lo merios., y .si de confonnldiKI con aa leQlslación or«e!ial civil ~s partes y sus autorizados tienen aicceso at expediente y till!n@n M:recho a que se les e;wpldan las. ccpfas. .simpl!S Qull! s:c:ticit:en 
V9balmerde sin que medie acuerdo, siempre Que quede asj!nt!Jda su r«~ión, aunque no se pretl5e Qve las partes clfectamtnte puede, obtener tales coplas simples par d medio te.cnológíco que 
porten, ante la accesibilidad a las. lnnovaclOfles tecnol6g1Cas qi,e ptrmiten la reproducción de las a;,115tam;ia5 que obran en el expediente de una manera má5 igit mediante el uso del scanner, de la 
cámara fot011ráfica, de lectores láser u otro modio •lectrooieo de reprodocción Portátil, no hay obstáculo legal que impida su utiizacioo y del>e ser permitida en aras de una impartióón de jusUda 
pronta r e.x;pedl@, en términos del artic:ulo 17 constitucional, sólo debe cuidcl15e que esas herramfef\tas sean utlliUJdas con ll!altad procesal y que no se reproduzcan doctlmentos o t!:>lt(S cuya dif1.15ión 
esté reservada por dlsposklón leo.al txpresa o Si pr!Viamente debe mediar una notificación personal a la parte interesa& tn obtener la, reproducción; de modo Que pa- r~la genl!r:I1, sí pl'OCEde 
e1uwrILar &a uu11z.aoon a~ X1S avances ae 1a cIenoa, en mcegract00 oe rai Iagu11a tegaI que paatte Ia Ley ae Amparo y su Iey sup1etena, para armonizar la sItua00n oCOJal clentlkil y tecnOlogka 'I Que 
en un futuro el t~igaoor federal pudiera regular lnduso con mayer akance. Lu~, bastari la SOl'kitud verbal de la parte interesada, no se requerlril que rec:alga proveticlo al fespetto, pero en todo 
caso, po, 5<9uñclad juridica, se dojará constando "" autos de tal acto, sin que Implique que la re pública dOI secretario de /\cuernos Queóe comprometida re5l)e(tO de la pasterlor ,eprodocclón o 
edición que Mgain los inte:rgados y, SÓio para la hipÓte5fs de Que s.e solldte captar sólo part:r: de un dOtum!nto que: obre en el expediente, deberá recaéf acuerdo con vista a la COl\traparte para Que 
monlneste lo que a su int,rés logal convenga. TERCER TR.181.JNAL COt.fGIADO EN MATERIA CIV!L OEL PR.IMER ORCUITO. 

1 A tra..,.és del exp!dient! etectrónko previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos nll!diante: su firma e:lectnSnica y el 5ist:ema que, per¡ ta,l efecto, debel'a Instalar el 
Consejo de ta )udlcan,ra Federal. Es <le<lr tos quejosos, autoridades y te<ceros interesadlos oeoen e,;pe<jta la Po5lbllldad de consultar tos autos en ..,..Ión digital y no l!XiS!l! un motivo que justifique 
neQar1es que sean ellos q~ reaic@n ~u reprcducóon a travé5 de dtpg51t1Yos electrónlcos. Para. tal efecto, no es ntteSariO que soficit.en por l!:SO'ito la autorización para acceder ¡.1 expediente y 
dlg t.allzar las constancias~ su inteth., ya que: esa acti\lidad, e5enci¡lme,nte~ queda comprendida dentro def concepto d! "'impon!~~ autos", por to que son ap1icabl'es las m15ma5 regtls Que, en la 
práctica, se oa;e,van cuando la< partes acuden a VOrifi<arloS (~icamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 11A.Tf.RIA ADMINISTRATIVA 0B. PRIMER ORCUITO, 
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información, as imismo, les asiste el derecho para opon erse a la pub licación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allega r pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considera rse como rese rva das o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General 

o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley Genera l de 
Protecciones de Datos Personales en Poses ión de los Sujetos Obl igados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fa llo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 

jurisdiccional determ inar si tal situación surte sus efectos, cuan do se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públ icas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la med ida que no impida conocer el criterio sosten ido por 
este órgano. 

DECIMO. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a las 

partes en cua lqu ier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 

intentar la conci liación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 

evitarse la cont roversia o darse por terminado el proced imiento, con fundamento en 

el artículo 3º fracción III del Código de Proced imientos Civiles en vigor y 17 
Const it ucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las pa rt es que pueden 
comparecer al Juzgado en cua lquier momento del proceso, a fi n de llevar a cabo una 

conciliación judicial la cual es el medio ju rídico legal que permi te sol ucionar confl ictos 

sin lesionar los derechos de las partes en lit igio, existiendo la vo lunt ad y la intención 

de los involucrados en el mismo, en la cua l y en base a las constancias que integran el 

presente expediente y ante la presencia del t itular de este Tribuna l y del Conciliado r 

Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternat ivas de solu ción al li tig io, 
ten iendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 

terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 
judicia l. 

Asi m ismo, se hace :;;aber que la diligencia en cuest ión no tiene la fina lidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe segui r el j uicio en cuestión, si no el de 

solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 

satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 

inte rvenga dicta ndo una resolución judicial definitiva, en la que se ap lique el pri nci pio 
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A: Carlos Hernández Hernández. 
A: Lucio Hernández Hernández. 
A: Higinio Hernández Hernández. 
A: Oralia Hernández Hernández. 

En el expediente 557 /2023 relativo al juicio ordinario civil de 
acción de cancelación de inscripción registra!, promovido por 
Antonio Muradas Carballeda, por propio derecho; contra Titular de la 
Dirección de Finanzas del municipio de Centro, Villahermosa, 
Tabasco, por conducto de la Subdirección de catastro dependiente 
del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco; 
Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta ciudad; Carlos, Lucio, Higinio y Oralia, todos de apellidos 
Hernández Hernández, Juan Carlos Pérez Rodríguez, se dictaron unos 
autos, que en lo conducente, copiados a la letra dicen: 

- auto de 21 de octubre de 2025 -

" ... Vista: la cuenta secretaria 1, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito, signado por el actor 

Antonio Muradas Carballeda. 
Con el que, como lo solicita, en razón que en el 

punto primero del auto de siete de octubre de dos mil 
veinticuatro se declaró nulo el emplazamiento por 
edictos efectuado a los demandados que indica. 

Con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco, se ordena notificar y 
emplazar a los demandados Carlos, Lucio, Higinio y 
Oralia de apellidos Hernández Hernández, por medio 
de edictos. 

Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y 
en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, precisándose que dichas 
publicaciones deberán realizarse en días hábiles, entre 
una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, 
ordenándose insertar en los mismos, el auto de inicio 
de veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, el 
auto siete de julio de dos mil veinticinco, así como el 
auto siete de octubre de dos mil veinticinco y este 
proveído. 
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Haciéndole saber que cuenta con el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación ordenada, para que se 
presente ante este Juzgado, ubicado en avenida 
Gregorio Méndez Magaña, sin número, colonia 
Atesta de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente al 
Centro Recreativo de Ataste, exactamente frente 
a la Unidad Deportiva, a recoger el traslado y 
anexos respectivos, a efecto de que tenga 
conocimiento de la notificación. 

En el entendido que vencido que sea el plazo para 
recibir el escrito de demanda inicial y anexos, se les 
tendrá por legalmente notificado y emplazado de este 
juicio y empezará a trascurrir a partir del día siguiente, 
el plazo de nueve días hábiles, para que conteste la 
demanda, oponer las excepciones que señala la ley y 
ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía y se le tendrá por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda 
que deje de contestar. 

Asimismo, para que en igual plazo, señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; que 
tenga que hacérsele; aún las de carácter personal, le 
surtirán efecto por las listas que se fijan en los tableros 
de avisos del juzgado, lo anterior con fundamento en 
el artículo 136 del ordenamiento legal antes invocado. 

Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los 
días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una 
de las publicaciones sea elaborada en día sábado 
que resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles 
para que se anuncie la publicación de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en día 
sábado, de conformidad con el numeral 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado 
de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que 
deberá comparecer ante la oficialía de partes de este 
juzgado a realizar los trámites correspondientes para su 
obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén 
debidamente elaborados y que en ellos se incluyan los 
autos antes mencionados, así como cubrir los gastos 
que se genere y que se publiquen correctamente en 
los términos indicados. 

De no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad 
con el numeral 90 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado 
adolezca de algún defecto, la parte actora deberá 
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hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los 
tres días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere 
recibido, para su corrección. 

De no hacerse la devolución del edicto defectuoso 
en el plazo señalado, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese personalmente a los demandados 
indicados por edictos, por lista a las demás partes y 
cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz 
Celorio, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del 
Pñmer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante Ana 
Lilia Oliva García, Secretaria Judicial de acuerdos, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 

- inserción del auto de 
07 de octubre de 2025 -

~ Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. De la revisión integral a los autos, se 

advierte que, el emplazamiento efectuado a los 
demandados: 

1. Carlos Hernández Hernández. 
2. Lucio Hernández Hernández. 
3. Higinio Hernández Hernández. 
4. Oralia Hernández Hernández. 

Los cuales fueron ordenados· por auto de 07 de julio 
de 2025, mediante edictos, que deberían publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico 
de los de mayor circulación, en días hábiles, se 
advierte que dichas publicaciones no cumplieron con 
su finalidad. 

Lo anterior, en razón al análisis realizado a los 
edictos exhibidos por la parte actora publicados en los 
ejemplares del diario "Tabasco Hoy" que obran en 
autos, se aprecia, que, si bien fueron publicados de 
manera consecutiva, se realizó una cuarta 
publicación, al d ía siguiente de la tercera publicación. 

Por lo que, incumple lo establecido el numeral 139 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco, al caso concreto, ya que 
únicamente debe ser tres publicaciones para efectos 
de estar en condiciones de computar el plazo 
concedido a los citados demandados, para recoger 
los traslados y así como para dar contestación a la 
demanda, causándole agravios, creando confusión 
de cuando comienza el plazo concedido ordenado 
en el auto antes mencionado. 

Lo cual resulta un requisito fundamental para 
tenerlos por válidos, pues los edictos, son medios 
extraordinarios de notificación que carecen del grado 
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de certidumbre de las notificaciones personales 
normales, por lo que sin lugar a dudas, deben tener 
cierto grado de efectividad, siendo insuficiente que 
contengan los datos generales del expediente del 
cual derivan, pues esto no produce la certeza que la 
persona buscada se haya enterado fehacientemente 
que existe un juicio en su contra, ya que ésta por 
ignorancia, pobreza, falta de tiempo o simple azar, 
puede no haber tenido acceso a los diarios en que se 
publican, pero si los edictos contienen datos exactos y 
precisos del mandato judicial, así como de la persona 
que se busca, a simple vista pudiera llamarse la 
atención del interesado y cumplir con su finalidad, lo 
cual no aconteció en el particular. 

En tales condiciones, esta juzgadora determina que 
el emplazamiento efectuado por edictos a los 
demandados: 

1. Carlos Hernández Hernández. 
2. Lucio Hernández Hernández. 
3. Higinio Hernández Hernández. 
4. Oralia Hernández Hernández. 

No fue practicado en términos de ley, como fue 
ordenado en el auto de 07 de julio de 2025, por tanto, 
se encuentra viciado de nulidad. 

Así, al no haberse llenado los requisitos señalados 
por la norma, esta autoridad considera pertinente 
declarar nulo el emplazamiento por edictos efectuado 
a los mencionados demandados, ya que las 
deficiencias de que adolece dicha actuación 
constituye una violación procesal de gran magnitud, 
pues imposibilita a los incoados para que pueda hacer 
valer sus derechos durante el procedimiento y al ser así 
no llega a constituirse la relación jurídico procesal con 
el actor y de dictarse un fallo adverso a los enjuiciados 
en estas condiciones sería tanto como vulnerar sus 
garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
quedando sin posibilidad de salir en defensa de sus 
intereses. 

En consecuencia, tramítense de nueva cuenta las 
publicaciones en cuestión, debiendo las mismas 
revestir de todas y cada una de las formalidades que 
para el caso se requieren y procédase al 
emplazamiento por edictos de los citados 
demandados. 

Segundo. Por recibido el escrito signado por el 
actor. 

En cuanto su petición de que se declare en 
rebeldía al demandado Juan Carlos Pérez Rodríguez, 
la misma fue proveída en el punto segundo del auto 
de 08 de julio de 2024, por lo que, deberá estarse al 
mismo. 

Respecto que se provea la contestación de la 
licenciada Ana Ruth Padrón de los Santos, quien se 
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ostenta como Subdirectora de Catastro adscrita a la 
Dirección de Finanzas del H, Ayuntamiento 
Constitucional del municipio de Centro, Tabasco, fue 
proveída en el auto de 23 de agosto de 2024, por lo 
que, deberá estarse al mismo. 

Así mismo, en cuanto hace a la licenciada María 
del Rosario Frías Ruíz, en representación de la 
demandada Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, fue reservada en el 
punto tercero del auto de 08 de julio de 2024, por lo 
que, deberá estarse a dicha reserva, por los motivos 
ahí expuestos. 

De igual forma, a la rebeldía que solicita sea 
declara a los demandados Carlos Hernández 
Hernández, Lucio Hernández Hernández, Higinio 
Hernández Hernández y Oralia Hernández Hernández, 
deberá estarse a los proveídos en el punto primero de 
este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz 

Celorio, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 
Ana Lilia Oliva García, primera Secretaria Judicial de 
acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

- inserción del auto de 
07 de iulio de 2025 -

" ... VISTO; el contenido de la cuenta secretaria!, se 
acuerda. 

PRIMERO. Por presentado el actor ANTONIO 
MURADAS CARBALLEDA, con su escrito de cuenta, 
como lo solicita, toda vez que no se localizó a los 
demandados CARLOS, LUCIO, HIGINIO y ORALIA todos 
de apellidos HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en el domicilio 
señalado por la parte actora, así como de los informes 
solicitados a las diversas dependencias no se obtuvo 
respuesta favorable; por tanto, se presume que dicha 
persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 
131 fracción 111, 132 fracción 1, 134, y 139 fracción II y 
última parte del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, emplácese a CARLOS HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, LUCIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, HIGINIO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y ORALIA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, por medio de edictos que se ordenan 
publicar por TRES VECES DE TRES EN lRES DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación, en días hábiles, con inserción 
del auto de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
veintitrés, así como el presente proveído, haciéndoles 
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saber que tienen un término de nueve días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los 
referidos edictos, para que comparezca ante éste 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, ubicado en la A venida 
Gregorio Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta 
de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
México, (frente al recreativo de Atasta), debidamente 
identificados, a recoger las copias del traslado de la 
presente demanda; vencido el plazo anteriormente 
citado, deberán contestar la demanda, así como para 
que señalen domicilio y autoricen persona para oír y 
recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirán efectos en los tableros de avisos de este 
juzgado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres 
en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil siguiente. 

Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 
122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." Novena Época; 
Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; 
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia 
(s) Civil; Tesis:la./J. 19/2008; Página: 220. 

Congruente con lo anterior y considerando que 
alguna de las publicaciones en el Periódico Oficial del 
Estado se hicieran en día sábado, ya que dicho medio 
de d ifusión por disposición gubernamental, sólo se 
edita los días miércoles y sábados y que no podría 
llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un 
día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 
115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones se realice en ese d ía. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO 

JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ANA LILIA 
OLIVA GARCÍA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

- inserción del auto de inicio de 
28 de noviembre de 2023 -

" ... VISTO; La cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase al ciudadano ANTONIO 

MURADAS CARBALLEDA, por propio derecho; con el 
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escrito de demanda y anexos detallados en la cuenta 
secretaria!, con los cuales promueve en la Vía 
ORDINARIA CIVIL DE ACCIÓN DE CANCELACIÓN DE 
INSCRIPCION REGISTRAL, en contra de: 

1. TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, POR 
CONDUCTO DE LA SUBDIRECCION DE CATASTRO 
DEPENDIENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, con domicilio 
para ser emplazado a juicio ubicado en la Avenida 
Paseo Tabasco, número mil cuatrocientos uno, de la 
colonia Tabasco 2000, de esta ciudad. 

2. DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 
con domicilio en Avenida Ruíz Cortines, sin número, 
edificio Finanzas de la colonia Casa Blanca, de esta 
ciudad. 

3. CARLOS, LUCIO, HIGINIO Y ORALIA TODOS 
DE APELLIDOS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, de quienes 
bajo protesta de decir verdad manifiesta se 
desconoce sus domicilios. 

4. JUAN CARLOS PÉREZ RODRÍGUEZ, en 
calidad de tercero interesado, con domicilio para ser 
emplazado a juicio en el domicilio ubicado en calle 
San Francisco, manzana 38, lote 12, casa 43, 
fraccionamiento Los Héroes de Coacalco, municipio 
de Coacalco, Estado de México. 

De quienes reclaman las prestaciones de su escrito 
inicial de demanda, mismas que se tiene por 
reproducida como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos, 850, 
851,852,853, 854, 1295, 1301, 1324, 1325, 1326 y 1327 y 
demás relativos y demás aplicables al caso, del 
Código Civil en Vigor en el Estado y los artículos 1, l O, 
11, 69, 203, 204, 205, 206, 212 y demás relativos y 
aplicables del Código Procesal Civil en Vigor en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 
213,214 y 215 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y anexos que la acompañan, debidamente 
sellados, rubricados y cotejados, notifíquese, córrasele 
traslado y emplácese a juicio, al demandado en el 
domicilio que señala el actor, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda instaurada en sus contra, dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES computables, contados a 
partir del día siguiente al que legalmente sea 
notificado, por lo que al dar contestación a la misma 
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deberán hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada 
uno de los hechos aducidos por la parte adora en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando 
los que ignoren por no ser propios, por lo que si aduce 
hechos incompatibles con los referidos por el actor se 
tendrá como negativa de estos últimos, apercibidos 
que de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas deban hacerse personalmente, 
se le harán por medio de LISTA que se fije en los 
tableros de avisos del Juzgado, en términos de los 
artículos 131 fracción II y 135 del citado cuerpo de 
leyes. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la 
promovente, estas se les tienen por enunciadas y se 
reservan para ser proveídas en el momento procesal 
oportuno. 

QUINTO. Toda vez que el domicilio del 
demandado JUAN CARLOS PÉREZ RODRÍGUEZ, se 
encuentra fuera del territorio donde ejerce Jurisdicción 
esta Autoridad, con fundamento en los numerales 143 
y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
como lo solicita el promovente gírese exhorto al (a) 
JUEZ (A) COMPETENTE DEL MUNICIPIO DE COACALCO, 
ESTADO DE MEXICO, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene 
emplazar al citado demandado, en el domicilio 
señalado en el punto primero del presente auto; 
facultando además ampliamente al Juez (a) 
exhortado (a), para que acuerde promociones, gire 
oficios y demás cuestiones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

Acorde a lo establecido en el artículo l 072 Párrafo 
Tercero del Código de Comercio en vigor, se concede 
a la autoridad exhortante un plazo de QUINCE DÍAS 
HÁBILES, siguientes a aquel en que radique el exhorto 
de que se trata para diligenciarlo vencido el citado 
término, deberá devolverlo a este Juzgado. 

Asimismo, se concede a la parte demandada un 
plazo de cinco días más, en razón de la distancia, 
para contestar demanda de conformidad con lo 
establecido en el numeral l 075 párrafo tercero de la 
Legislación Mercantil vigente. 

Se hace saber a la parte promovente, que se le 
concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído, para que 
comparezca ante este Recinto Judicial, para la 
elaboración y recibo del exhorto ordenado, debiendo 
en igual término exhibir el acuse correspondiente. 

SEXTO. Toda vez que la parte actora, manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que desconoce el 
domicilio de los demandados CARLOS. LUCIO, HIGINIO 
Y ORALIA, todos de apellidos HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
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se ordena girar atento oficio a las siguientes empresas, 
organismos y/o dependencias: 

l. SECRETARÍA DE BIENESTAR, con dirección en 
Privada del Caminero número 17, Colonia Primero de 
Mayo, Villahermosa, Tabasco. 

2. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, con 
dirección en Centro Administrativo de Gobierno del 
Estado de Tabasco, Avenida Paseo Tabasco, número 
1504 de la Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, 
Tabasco. 

3. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, con 
domicilio en Paseo Tabasco, número 1401, Tabasco 
2000, Villahermosa, Tabasco. 

4. CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS 
BÁSICOS, con domicilio en Avenida Gregario Méndez 
Magaña número 311 7, Colonia A tosta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco. 

5. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO, con domicilio en Calle Benito Juárez, 
número 1 15-A, Colonia Reforma de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

6. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO (SAS), 
con domicilio en Calle en Benito Juárez NÚMERO l 02, 
Colonia Reforma de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco 

7. JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, con domicilio en Belisario 
Domínguez, número 102, Colonia Plutarco Elías Calle 
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

8. SECRETARÍA DE SALUD, con domicilio en 
Avenida Paseo Tabasco, número 1504, Colonia 
Tabasco 2000. 

9. SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE 
TABASCO, con domicilio en Periférico Carlos Pellicer 
Cámara, número 3020, Cuadrante 11, Pagés Llergo, 
86 125 Villahermosa, Tabasco. 

Lo anterior, con la finalidad que éstas proporcionen 
informes en relación al domicilio actual de los 
demandados CARLOS, LUCIO, HIGINIO Y ORALIA todos 
de apellidos HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

Concediéndoseles para tales efectos, un término 
de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de aquél en que reciban el oficio respectivo, 
apercibida que de no hacerlo, se aplicará en su 
contra, una multa de (CINCUENTA) Unidades de 
Medida y Actualización, por el equivalente a la 
cantidad de $5,187.00 (CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), la que resulta 
de multiplicar por cincuenta la cantidad de $103.74 
valor de la unidad de medida y actualización que 
determinó el Instituto Nacional de Estadística y 
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Geografía, actualmente vigente; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido por el numeral 129 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en nuestro Estado. 

Queda por conducto de la parte actora la 
tramitación y entrega de los mismo. 

SEPTIMO. Para poder estar en condiciones de girar 
los oficios ordenados en el punto que antecede, se 
requiere a la parte actora, para que dentro del 
término de TRES DÍAS siguientes a la notificación del 
presente proveído, exhiban · RFC y CURP de los 
demandados CARLOS, LUCIO, HIGINIO Y ORALIA todos 
de apellidos HERNÁNDEZ HERNÁNOEZ, así como exhiba 
siete juegos de traslados, para estar en condiciones de 
notificar a los demandados. 

OCTAVO. Señala la promovente como 
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, en calle Regidores, número ciento tres, 
colonia Tabasco 2000, municipio de Centro, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a la licenciada MARIA 
JOSE RODRIGUEZ MURADAS, designando como 
abogados patronos a los licenciados MARICELA 
PICHON ACEVEDO Y ALEJANDRO IBARRA PASCUALLI, lo 
anterior de conformidad con los artículos 136, 138, 84 y 
85 del Código Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera, la ocursante solicita se le notifique 
al correo electrónico morí pichon@hotmail.com y al 
número telefónico 2224415927, a través de la 
aplicación WhatsApp o mensaje de texto; para los 
mismos efectos, autorizaciones que se le tienen por 
realizadas de conformidad con el artículo 131, 
fracciones IV, VI y VII del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Tabasco, y con apoyo en el 
Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del 
Poder Judicial del estado de Tabasco, emitido dentro 
del acuerdo general conjunto 06/2020 en las que se 
establecieron diversas medidas sanitarias, entre las 
cuales destaca la notificación a través de los medios 
antes indicados, por lo que las subsecuentes 
notificaciones se realizaran por ese medio. 

NOVENO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 8 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio 
que las innovaciones tecnológicas permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso 
del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u 
otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta 
y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que 
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para la reproducción de actuaciones por cualquier 
medio electrónico, deberá observarse por seguridad 
jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal. 

b) No se reproducirán documentos o textos 
cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener 
la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, 
sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo 
emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 
texto y datos de localización dice: 11 

••• REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 
EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 
167 640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DÉCIMO. En razón que este Juzgador está facultado 
para convocar a las partes en cualquier momento del 
proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, debiendo 
exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el 
que pueda evitarse la controversia o darse por 
terminado el procedimiento, con fundamento en el 
artículo 3º fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor aplicado supletoriamente al de 
comercio y 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber 
a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio 
jurídico legal que permite solucionar conflictos sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo 
la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia 
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del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, 
prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes 
de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar 
todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en 
cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoñdad Judicial competente intervenga dictando 
una resolución judicial definitiva, en la que se aplique 
el principio de legOlidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 
IIL 7 6 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la 
versión pública de cualquier documentación tiene por 
objeto otorgar el acceso a la información al 
gobernado que la solicite, así como difundirla, 
protegiendo la información considerada legalmente 
como confidencial o reservada, hágase saber a las 
partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si 
fuere relevante que se dicte en el presente asunto, 
estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales 
que les conciernan en este expediente. 

c) Deberá manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o 
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confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes de que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de opos1c1on, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la 
información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados 
en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios 
para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, 
previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 
45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso 
a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del 
citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria 
del Primer Período de Labores, celebrada el tres de 
mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento 
del titular de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 
firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o 
bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema 
de datos personales, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO 

JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
DE ACUERDOS, LICENCIADO VICENTE TARANGO 
GUTIERREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE..." 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD Y DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Al Norte: Carretera Villahermosa-Reforma, a través del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro. 
Al Sur, Pedro García Rojas. 
Al Este, Jesús González Ramos. 
Al Oeste, Adolfo Garciliano García. 
Para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al en que surta 

efectos la notificación que se les realice de este auto, manifiesten lo que a sus 
derechos convenga, así como para los efectos de que concurran a este 
procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir en el momento de la diligencia 
que en su oportunidad se desahogará. 

De igual forma, para que en el mismo plazo señalen domicilio en esta ciudad 
para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones; aún las de carácter personal , les surtirán efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con 
el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega del escrito de demanda, desahogo de prevención 
y anexos, descritos en el punto segundo de este auto. 

Cuarto. Ahora bien , respecto a la manifestación de la promovente, de que los 
colindantes de referencia, sean notificados en el mismo domicilio del inmueble motivo 
de este procedimiento, no ha lugar. 

Por lo que se requiere a la actora, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, proporcione los domicilios para notificar a los colindantes. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Quinto. Queda supeditada la notificación de los col indantes, ordenada en el 
punto tercero de este auto, hasta en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en el 
punto que antecede. 

Sexto. De conformidad con el diverso 712 fracción I de la ley adjetiva Civil , en 
correlación con el artículo 1318 del Código Civil , ambos en vigor del Estado de 
Tabasco, notifíguese al(a) Fiscal del Ministerio Público adscrito a este juzgado y 
al(a) Director(a) del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, en sus domicilios ampliamente conocidos, para la intervención que en 
derecho les .compete y promuevan lo que a sus representaciones corresponda, 
concurran a este procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir en el momento 
de la diligencia que en su oportunidad se señale. 

Se requiere a la segunda de los mencionados, para que, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación que se le realice 
de este auto, señale domicilio en esta ciudad para oír, recibir toda clase de citas y 
notificaciones; advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las 
de carácter personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos del · juzgado, de conformidad con el numeral 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Fijándose avisos en los sitios públicos de costumbre más concurridos en 
esta Ciudad y publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, así como en uno de los Diarios de mayor circulación de esta Ciudad 
por tres veces de tres en tres días. 
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Séptimo. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, gírese oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. 

Para que, dentro del plazo de diez días hábiles, siguientes al en que reciba el 
oficio correspondiente, informe a esta autoridad si el predio motivo de estas 
diligencias se encuentra catastrado a nombre de persona alguna, pertenece al 
fundo legal de éste municipio y si forma o no parte de algún bien propiedad del 
mismo, adjuntándole para .tales efectos copia de los escritos y documentos anexos, 
descritos en el punto segundo de este auto. 

Apercibido que de no rendir el informe requerido dentro del plazo señalado o de 
no realizar manifestación alguna, se le impondrá como medida de apremio multa de 
(veinte unidades de medida y actualización), por el equivalente a la cantidad de 
$2,262.80 (dos mil doscientos setenta y dos pesos 80/100 moneda nacional). 

La que, resulta de multiplicar las veinte unidades decretadas por $113.14 
(ciento trece pesos 14/100 moneda nacional) , valor de la unidad de medida y 
actualización que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
publicado en el diario oficial de la federación , vigente a partir del 01 de febrero de 
2025, con fundamento en los arábigos 129 fracción I y 242 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Octavo. La promovente, señala como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en calle Melchor Ocampo número 216, colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco; autoriza para tales efectos, en los términos que precisa a 
Juan Manuel Camacho Delgado, Nancy Evelín Jiménez de la Cruz y Juan 
Manuel Camacho García, de conformidad con los artículos 131 y 136 del citado 
Código. 

Se autoriza a la ocursante, para que las notificaciones que recaigan ; aun las 
de carácter personal, se le puedan realizar a los números de teléfono móvil para el 
caso de mensajes en la plataforma de WhatsApp 99-32-64-39-36 y 99-32-15-26-02 

Se hace del conocimiento al(a) actuaria(o) judicial que, al momento de realizar 
la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá imprimir la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar la hora y fecha del envío de la notificación, 
para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada 
la misma. 

Noveno. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen, aun 
cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes, así 
como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores /aser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil). 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía , 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 
judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito , consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 
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16764Ó, novena época, tomo XXIX, marzo de 2009, materia (s) : civil , tesis 130. C. 
725 c., página: 2847, bajo el rubro: 

" .. . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Décimo. Por último, atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2º, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y co.n ello 
garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder plenamente a la 
jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, 
para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura . 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, deberán hacerlo 
saber por escrito a este juzgado. 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que entienden y 
hablan el idioma español y no pertenecen a ninguna lengua indígena. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ,_registrada bajo el rubro: 

" .. . PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN 
VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER 
TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma , Cristina Amézquita Pérez, Jueza Sexto Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 
María Elena González Félix, Primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien 
actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación tres veces de tres en tres días, 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor 

circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los 

doce días del mes de enero de dos mil veintiséis, en Centro, Tabasco. 

primera Secretaria Judicial de ag_u...eydos 

Expediente: 453/2025 

*mlaa. 
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~ 
A LA? AUTORIPADES y PUBLICO EN GENERAL 

r 1 

'Se les hade de su conocimiento que en el expediente civil ~úmero 00626/2025, relativo al 
l f fi 

PROCEDIMIENT!O JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE! INFORMACION AD-PERPETUAM, : .~ 

promovido por ~ETICIA DE LOS SANTOS AGUILERA; en dieciséis de pctubre de dos mil veinticinco, se 
dicto un auto de inicio que copiado a la letra dice: j 

~ ! i ¡ 
" . .JUZGADO F\RIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISlrRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, 

MÉXICO. DIECISIE7\E DE OCTUBRE' DE DOS MIL VEINTICINCO. ! 
\Visto lo de cuenta se acuerda: 1 
i PRIMERO. Se tiene por presentada a la promovente LETICIA DE LOS SANTOS AGUILERA, con su escrito de 

cuenta desahogando dentro del plazo concedido, la prevención ordenada en el auto ~el veintidós de septiembre del dos mil 
veinticinco; exhibieJdo manifestando bajo protesta de decir verdad que no le es posible clxhibir el contrato de compraventa alguno, 
ya que como lo ma~ifesté en el punto de hechos marcado con el número 1, en el escrito i~icial de demanda, adquirí el predio rustico 
ubicado en la ranctlerita Francisco l. Madero, Primera Sección, perteneciente a este mun[cipio de Paraíso, Tabasco, a través de un 
contrato verbal de /:ompraventa de derechos de posesión que celebre con el señor OVEDl PALMA, el día 03 de junio del año de mil 
novecientos noventh y seis, asimismo exhibe un recibo de pago original como pago total 4e un terreno de 20 por 38 mts, el cual se 
ordenada agregar a¡ los autos para los efectos legales correspondientes. ¡ 

i En consecuencia se tiene a LETICIA DE LOS SANTOS AGUILERA~' con su escrito recibido el dieciocho de 
septiembre del do~ mil veinticinco y anexos que acompañan, promoviendo PROCEDI IENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE !~FORMACIÓN AD-PERPETUAM1 respecto del predio ubicado en la ranc ería Francisco I. Madero, Primera Sección 
de este municipio de paraíso, Tabasco, que constan de una superficie de 724.14 metro,:! cuadrados1 con las siguientes medidas y 
colindancias: l -, 

11 Norte: 20.20 metros con prnpiedad de Mireya Zarate Javier. ¡ 
1 Sur: 20.20 metros con carretera vecinal 1, 

¡ Este:34.70 metros con propiedad de Judith Javier Palma ! 
¡ Oeste: 37 .65 metros con camino de acceso de 4 metros ancho. í 
j SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900,Í901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 1319, 

1320, y demás rela~ivos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III;j269 fracción III, 318, 319, 710, 711, 712, 
755 fracción II y un y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vige[1tes en el Estado, se admite la solicitud en 
la vía y forma propJesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro elecdónico bajo el número que le corresponda1 

y dése aviso de su ihicio a la H. Superioridad. 1 
!TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segLndo párrafo del diverso 1318 relativo al 

código civil en vigor de Estado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en Vigor, hágas~ del conocimiento al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Monserrat 
ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo de Comalcalco, Tabasco, el inicio'!de esta causa, para la intervención que 
legalmente les corr~sponda. .. ¡ 

1 CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco;i Tabasco, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fu~damento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientoj Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al 
Juez Civil en turno!_de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con es~e Juzgado, ordene a quien corresponda 
realizar la notificaciipn ordenada en líneas anteriores; y requiérase para que en cinco días (lábiles siguientes a la notificación de este 
proveído señale do¡/nicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, a~ercibido que de no hacerlo se le tendrá 
como domicilio las listas que se fijan en los tableros del juzgado, en donde le surtirá efecto las subsecuentes, aun las de carácter 
personal; quedandd facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acue)-de toda clase de promociones tendientes 
al perfeccionamientb de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva!a la brevedad que sea posible. ! QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, debiendo 
anexar ahí mismo, eopia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que dentro del plazo de 
diez día hábiles co1tados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, inform~ a este juzgado si el respecto del predio 
Rustico ubicado en1la ubicado en la ranchería Francisco I. Madero, Primera Sección de ¿ste municipio de paraíso, Tabasco,, que 
constan de una sup~rficie de 724.14 metros cuadrados, (con las siguientes medidas y colin~ancias: 
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! Norte: 20.20 metros con propiedad de Mireya Zarate Javier. l 
¡sur: 20.20 metros con carretera vecinal '! 
! Este:34.70 metros con propiedad de Judith Javier Palma ¡ 
l Oeste: 37 .65 metros con camino de acceso de 4 metros ancho, perteriéce o no al Fundo legal. 

SEXTO., De fonformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción III y 7551fl Código Procesal Civil ambos vigente en 

e_l Estad?, publiquepe los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y ep uno de los periódicos de los de mayor 

c1rculac1on estatal, l¡ales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección del promovente por tres 

veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos d~ costumbre de esta Ciudad c~mo son: 

Dirección de Seguri~ad Publica, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Publico, Juz4ados Primero y Segundo CiviÍ, Receptaría 

de Rentas Y H. Ayu~tamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y en el llugar donde se localiza el bien motivo de 

este proceso; haci~ndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 

comparecer ante es¡:e Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles cbntados a partir del siguiente de la última 
publicación que se rlealice. i 

1 1 

. . . . /sEPTIMO. De. ig_ual manera, de conformidad con lo estipulado en b1 numeral 1318 parte infine de la Ley 
Sustantiva Civil, ha~ase del conoc1m1ento de los colindantes del predio motivo de estas dQigencias, la radiación de esta causa para 

que de conformidad con la fracción III d~I artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del térr(l ino de TRES DIAS 

manifiesten lo que a sus derechos conven©a, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y nqtificaciones en esta 

cabecera municipal, apercibidos que en cªso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 

hacerle personalmente, le surtirán sus efel:tos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este juzgado ~e conformidad con 

los artículos 136 y 137 de la ley antes invo~ada. í 
~ ~ 

OCTAVO. Se reserva ~eñalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el pJomovente hasta en 

tanto se dé cumplimiento a lo ordenado ;en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 

párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. ! 

··· ····· ··NoVENó. ·Asimis~/~~~rr!~J:~eit~*fnt•\~~~~í~t!1~º~~ºttj~sJ~~7~~~~s~~!~!t;!~ca ·ae [oi ~sfi~osüñidos: 
Mexicanos, y en el Protocolo de Actuaclión para quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derdchos de Personas, 

Comunidades y Pueblos Indígenas, hága$ele saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que real(cen o intervengan, 

deberán hacer del conocimiento a esta aLtoridad, si es miembro de una comunidad o pueblo originario, si habla y entienden el 

idioma español, o si padece alguna enferrliedad que les impida desarrollar por si solo sus derechos sustantivos ~ procesales; con la 

finalidad que oportunamente puedan ser¡asistidos por un intérprete y defensor que conozca su lengua y cult0ra, o se tomen las 

f meclidas r,~cesa,ri9!>para _qu~ nCJ ?~ ~L1lr1ert~·· s~1~r;~hti~hjf¡,~¡jfi~~:tJ:.it ~c1,rt;N~~gna. ··········· ·. . .. .... L-
•. · ··· r · • · ·· . .. •··· ·· . . .. . ... ... . '" . . ,Jt - ..... ,. . ,., .......... •·• •• ..... , ·'"· •·· "•·"" ....... . J . •• .. . ~ .. . .. . .... 1 ........ .•........ , ... .... . , 

DECIMO. Se hace del conocim1ento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de consulta del expediente 

judicial electrónico y notificaciones '\SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a internet po~rán consultar en el 

sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mexi ~oda las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizap expresamente, en 

el propio sistema o por escrito presenta(!Jo en este juzgado, notificarles de todas y cada una de la resolucion~s emitid9s en dicha 

causa, al ingresar a la plataforma digital. ! 1 
Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de consulta del expediente 

judicial electrónico y notificaciones '15CEJEN" en la página: http:1/eje.tsj-tabasco,gob.mx/ y una v~z que se encuentre 

dado de alta en el mismo, deberá propdrcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le ~ean notificadas en 

dicho medio electrónico. ! ¡ · 
DECIMO PRIMERO. S½ tiene al promovente señalando domicilio de los colindantes: MIREY4 ZARATE JAVIER y 

JUDITH JAVIER PALMA, se encuentran dentro de la misma Ranchería Francisco I. Madero, Primera sección, Pataíso, Tabasco y los 

puntos SUR y OESTE, camino acceso y chrretera vecinal al ser dominio público del Municipio se notificiara al H. Ayuntamiento; a 

quienes deberán notificar el presente autq, para que manifiesten a lo que a su derecho correspondan, requerirl4 para que en plazo 

de tres hábiles después de que surta efecto su notificación señalen domicilio en esta ciudad de Paraíso, Tabasfo, para efectos de 

recibir citas y notificaciones, apercibidos! que de no hacerlo en el plazo concedido se les tendrán como do¡nicilio para citas y 

noticiones las listas que se fijan en los ta$1eros de avisos del juzgado, donde surtirán efectos las subsecuentes, !aun las de carácter 

personal. 1 1 · 
DECIMO SEGUNDO. domo lo solicita el promovente, se ordena guardar el documento ori~inal exhibido en su 

escrito, en la caja de seguridad de este puzgado, a fin de que no sea maltratada, ni perforada, debiendo dejarse copia de este 

debidamente cotejada, conforme al artículp 109 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad. ¡ 
DECIMO TERCERO. Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado el numero . 9331559929 o a tra~és del correo electrónico: davidqsa3@qmail.com, autorizando a la esfudiante de derecho 

Verónica de los Santos Gonzales Rubio, d~ conformidad con el artículo 136 del código de Procedimientos civiles ep vigor, designando 

como abogado patrono al licenciado Dav¡d Gustavo de los Santos Arévalo. con Cedula Profesional número 14?20871, por lo que, 

estando registrada en este juzgado su cedula profesional se le reconoce dicha personalidad de conformidad con (os artículos 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, \ 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. Í 
ASÍ LO PROVEYÓ, MAf'JDA Y FIRMA LA MD. MARINA DEL CARMEN ESCOBAR HERNANDEZ, JUEZA PRIMERO civil 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA PSJLVJA COLORADO MALDONADO, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " j 
! ! 
i ¡ 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE: 

Se les comunica al público en general que en el 
expediente número 00628/2025, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por ALONSO HERNANDEZ DE DIOS, con 
fecha el ocho de octubre de dos mil veinticinco, la suscrita 
jueza dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

" .. . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el ciudadano ALONSO 

HERNNADEZ DE DIOS, con su escrito y anexos, consistentes erí·: (01) 
original de certificado de persona alguna, volante 577064, (01) original 
de constancia, de fecha doce de agosto de dos mil veinticinco, 
expedido por el LIC. EUNISE DE DIOS SEVALLOS, Coordinadora ·de 
Catastro,(01) original de oficio numero RPPyC/JM/414/2025, de fecha 
20 de mayo de 2025, expedido por el licénci~do- DOLORES 
MENDOZA DE LA CRUZ, Registrador Público de la Prop!e ... dad y del 
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) un p~ana origihal; (01) 
copia simple de credencial para votar, a nombre de ALONSO 
HERNANDEZ DE DIOS, (01) original de una constancia, de fecha 
uno de abril de dos mil veinticinco, y tres traslados. 

Con los cuales promueve el PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO, JUICIO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM; 
con la finalidad de legitimar la posesión de una superficie de predio 
rustico, ubicado en la Ranchería Benito Juárez Segunda Sección, 
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perteneciente a este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
una superficie de 110.87 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y Colindancias: AL NORTE: 19.11 METROS CON SOLAR 
DOS (ALONSO HERNANDEZ DE DIOS), AL SUR: 7.21 METROS 
CON SOLAR DOS (ALONSO HERNANDEZ DE DIOS), AL ESTE: 
19.52 METROS CON CALLEJON SIN NOMBRE, y AL OESTE: 4.34 
METROS CON CALLEJON SIN NOMBRE. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 
936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en 
Vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 71 O, 711, 712, 713 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la 
soli.citud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso 
de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código 
Civil en vigor, se ordena dar vista al ciudadano Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Jurisdicción. 

Quienes deberán ser notificados de la radicación del presente 
juicio, concediéndoseles un término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que señalen 
domicilio en esta ciudad, advertidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán 
sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de 
este H. Juzgado. 

CUARTO. Ahora bien, de lo manifestado por el ciudadano 
ALONSO HERNANDEZ DE DIOS, en el escrito de cuenta secretaria!, 
en el que manifiesta que los colindantes ESTE Y OESTE CON 
CALLEJON SIN NOMBRE; por lo que se ordena notificar al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE JALPA 
DE MENDEZ, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles, 
contados al día siguiente en que surta efecto la notificación del 
presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, de 
igual manera se le hace saber que deberá señalar domicilio en el 
centro de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado. 
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QUINTO. Publíquese el presente auto a manera de EDICTOS 
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, 
fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del 
predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la 
última publicación que se exhiba, debiendo el Actuario Adscrito hacer 
constancia sobre los avisos fijados, hecho lo anterior se señalara 
fe~ha para la testimonial. 

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, 
gírese atento oficio al o (la) Ciudadano (a) Presidente (a) Municipal 
d~I H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, a través de 
quien legalmente corresponda, para que a la brevedad posible 
informe a este juzgado si la superficie del predio rustico, ubicado en la 
Ranchería Benito Juárez Segunda Sección, perteneciente a este 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 
110.87 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
Colindancias: AL NORTE: 19.11 METROS CON SOLAR DOS 
(ALONSO HERNANDEZ DE DIOS), AL SUR: 7.21 METROS CON 
SOLAR DOS (ALONSO HERNANDEZ DE DIOS), AL ESTE: 19.~2 
METROS CON CALLEJON SIN NOMBRE, y AL OESTE: 4.34 
METROS CON CALLEJON SIN NOMBRE, pertenece al fundo legal 
de este Municipio; adjuntándole el plano respectivo. 

SEPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 
atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 
ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a través de quien 
legalmente corresponda, para los efectos de que dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio con 
superficie de predio, ubicado en la Ranchería Benito Juár~z 
Segunda Sección, perteneciente a este Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, con una superficie de 110.87 metros cuadradós, 
con las siguientes medidas y Colindancias: AL NORTE: 19.11 
METROS CON SOLAR DOS (ALONSO HERNANDEZ DE DIOS), AL 
SUR: 7.21 METROS CON SOLAR DOS (ALONSO HERNANDEZ DE 
DIOS), AL ESTE: 19.52 METROS CON CALLEJON SIN NOMBRE, y 
AL OESTE: 4.34 METROS CON CALLEJON SIN NOMBRE, Se 
encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 
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OCTAVO. El promovente señala domicilio para los efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones la casa ubicada en la calle Hidalgo 
Numero 302 de la Santa Amalia de la Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, mismo que se encuentra fuera de la jurisdicción de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se señala como domicilio para tales 
efectos las listas que se fijan en los tableros de ~:viso de este Juzgado, 
hasta en tanto señale nuevo domicilio en esta ciudad. 

Se tiene por autorizando para que a · su nombre y 
representación las oigan y las reciban, así como revisa.r el expediente 
las veces que lo requieran y reciban documentos a los licenciados 
ROYDER HERNANDEZ DE LA CRUZ, MANUEL .CLEMENTE 
MONTEJO, así como a los pasantes en derecho ROCIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, MARIA CANDELARIA PEREZ GARCIA, ADRIAN 
HERNANDEZ HERNANDNEZ, autorización que se le tiene por hecha 
en términos del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. 

NOVENO. Asimismo, téngase por hecho el número 
telefónico 933 593 53 21, mediante aplicación de Whatsapp, para 
recibir notificaciones, por ende, la fedataria deberá levantar acta 
pormenorizada y anexar captura de pantalla de la notificación 
practicada por este medio electrónico. 

DECIMO. De igual forma, designa como su abogado patrono 
al licenciado ROYDER HERNANDEZ DE LA CRUZ, y tomando en 
consideración que la cédula profesional se encuentra registradas en el 
libro de cédulas que se lleva en este Juzgado, de conformidad con lo 
previsto por los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de abogado 
patrono efectuado por el promovente, para todos los efectos legales 
correspondientes. 

DECIMO PRIMERO. Se reserva la elaboración de los 
EDICTOS y de los AVISOS, para ser elaborados una vez hayan sido 
notificados los colindantes y el Registrador Público del Instituto 
Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad. 

Notifíquese personalmen'te y cúmplase. 

Lo proveyó, manda y firma la Licenciada SARA 
CONCEPCIÓN GONZALEZ VAZQUEZ, Jueza Primero Civil de 
Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado, ante la 
licenciada PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL, 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 

DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD Df JALPA DE MENDEZ, 

TABASCO. ~ 

E 

SECRETA 

LES BARAJAS MADRIGAL 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 41 

A QUIEN CORRESPONDA: 

POR MEDIO DEL PRESENTE COMUNICO A USTED, QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00684/2025, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACION 
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARMEN ISIDRO LOPEZ, CON FECHA 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEIN:Y-ICINCO, SE DICTÓ UN AUTO 
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

Auto de Inicio. 00684/2025 
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a catorce de noviembre de 

dos mil veinticinco. 
En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 

Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda : 

1. Legitimación. 
Se tiene por presentado a los ciudadanos Carmen Ysidro Lopez, 

con su escrito y anexos consistentes en: (01) certificación del contrato de cesión 
de derechos de posesión y promesa de firma , (01) plano original, (03) traslados 
originales, med iante el cual viene a promover en la vía de Procedimiento Judicial 
No Contencioso Información de Dominio, respecto a un predio urbano ubicado 
en la Calle 1, Colonia Ampliación Obrera de Ciudad Pemex de este municipio 
de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 312.64 metros 
cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: 

Al sureste, 26.00 metros con Leticia Ramon Ramon. 
Al noroeste, 25.30 metros con Ramon Figueroa Garces. 
Al suroeste con 12.00 metros con /1/laría del Carmen Lopez 

González. , 
Al noroeste en 13.00 metros con Calle uno. 

2.Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 1320, 

1321 y 1322, el Código Civil vigente , y 28 fracción VIII , 710 , 717 , 755, 759 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno bajo el número 
que legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad . 

3. Publicación de edictos 
Al respecto , dese amplia pub licidad por medio de edictos que se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces , de tres en tres días 
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consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 
en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares ~úblicos más 
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble , lo anterior es con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro de~ 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice , conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del predio de referencia . 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a 

este Juzgado, Receptor de Rentas de Ciudad Pemex del municipio de 
Macuspana, Tabasco, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco, Juez Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de 
esta Ciudad, Delegación Municipal de esta Ciudad, para que ordenen a quien 
corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este 
mandato , así como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo 
de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por el actor a cargo de los ciudadanos Ada Ruth Bautista 
Reyes, María Vianey Reyes Hernández y Juan Tomas Bautista Reyes. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al R~gistrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco , la radicación de la presente diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere . Asimismo , 
requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído , señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de 
no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en los artícu los 123 fracción 111 y 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su 
domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en 
un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y 
hecho que sea lo devuelva a la t5revedad posible. 
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8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala el promovente , para recibir citas y notificaciones los medios 

electrónicos a través del celular número 9931985325 y/o al correo electrónico 
dlms20@hotmail.com y autorizando para oírlas, aun de carácter personal, así 
como para recibir documentos , inclusive copias certificadas de actuaciones 
judiciales al licenciado Diana Lizbeth Martínez Sánchez, a quien designan como 
mi abogado patrono, así mismo autorizo para oír y recibir citas y notificaciones a 
los licenciados Miguel Ángel Sánchez Jiménez, Reyna María Chablé Chablé, 
Ziomara Natividad Cruz Evoli, Azucena Peralta Reyes y a los ciudadanos 
ltzel Estefanía Jiménez Gutiérrez, Ana Keren Cruz Bocanegra y al ciudadano 
Nestor Zacarias Cornelio, personalidad que se le reconoce lo anterior de 
conformidad con el artículo 84, 85 , 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 

Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 

• Ramon Figueroa Garces, quien tiene su domicilio ubicado en 
la Calle 1, manzana 4, lote 12, de la Colonia Ampliación 
Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

• Leticia Ramon Ramon, quien tiene su domicilio ubicado en 
Calle 2, Colonia 18 de Marzo, Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco. 

• María del Carmen Lopez Gonzalez, con domicilio en Calle 
Soldado 1, Colonia La Curva, Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco 

Para que dentro del térm ino de tres días hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído , manifiesten lo 
que a sus derechos convengan , de igual manera se les hace saber que deberán 
señalar domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex) , para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contra rio las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
en el Estado . 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado , gírese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de 
que dentro del término de diez días hábiles informe a este juzgado , si el respecto 
a un predio urbano ubicado en la Calle 1, Colonia Ampliación Obrera de 
Ciudad Pemex de este municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una 
superficie de 312. 64 metros cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: 

Al sureste, 26.00 metros con Letici'a Ramon Ramon. 
Al noroeste, 25.30 metros con Ramon Figueroa Garces. 
Al suroeste con 12.00 metros con María del Carmen Lopez 

González. 
Al noroeste en 13.00 metros con Calle uno. 
pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
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11. Resguardo de documentos. 
Previo cotejo que se haga de los documentos origina!es y/o copias 

certificadas descritos en el punto uno de este proveído, con las copias simple 
exhibidas, resguárdense en la caja de seguridad de este juzgado con fundamento 
en el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

12. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte , de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco , se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públ icas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso , rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición , en la versión públ ica correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco . 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no preva lece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía , lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía , secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal ; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita , en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito , consultaple en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta . Registro : 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009 . Materia(s) : 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página : 2847, bajo el rubro : " .. . REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . .. . " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó , manda y firma el Doctor en Derecho JUAN SANCHEZ 

LAZARO, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México , ante la Secretario Judicial Licenciado Levi Hernández De La 
Cruz, con quien legalmente actúa , que certifica y da fe. 
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POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS . 

ATENTA 
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER 

INSTANCIA DE CIUDAD PEM 
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TE 
DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 
A USPANA, TABASCO. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente número 725/2023, 

relativo al juicio Ordinario Civil de Usucapión, promovido por Claudia Concepción 

Pérez Hidalgo, en contra de H. Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco, así como 

quien o quienes se crean con derecho, con fechas diez de Octubre de dos mil 

veintitrés, se dictó un auto de inicio, el cual copiado a la letra dice: 

" ... Primero. Se tiene por presentada a la parte actora Claudia Concepción Pérez Hidalgo, 

con su escrito de cuenta, mediante el cual viene a dar cumplimiento al requerimiento que se le hiciera en 

el punto segundo del auto de fecha veintitrés de agosto del dos mil veintitrés; en consecuencia, se ordena 

darle entrada a la demanda instaurada por la promovente. 

Segundo Por presentada a la ciudadana a la ciudadana Claudia Concepción Pérez 

Hidalgo, con su escrito inicial de solicitud y anexos que acompaña consistentes en: (01) original de la 

ce.dula de notificación de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, a nombre de Claudia Concepción 

Pérez Hidalgo, (01) juego de copias certificadas, constante de veinticuatro fojas, deducidas del 

expediente número 237/2019, relativo al juicio Usucapión, expedida por la licenciada Claudia /se/a 

Vinagre Vázquez, Secretaria Judicial de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Décimo Sexto Distrito 

Judicial del Estado, Nacajuca, Tabasco, (01) impresión fotostática de la credencial de elector a nombre 

de Claudia Concepción Pérez Hidalgo, expedido por el instituto Nacional Electoral, (01) Griginal del 

plano de fecha agosto 2023, (01) copia electrónica del recibo de impuesto, (01) copia simple de la 

verificación de comprobantes fiscales digitales por internet, y (01) traslado, con /os que viene a promover 

el juicio Ordinario Civil de Usucapión, en contra de del H. Ayuntamiento del municipio de Nacajuca, 

Tabasco, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en Plaza Hidalgo sin número, Colonia 

Centro de Nacajuca, Tabasco, así como en contra de quien o quienes se crean con derecho de 

propiedad respecto del inmueble que se reclama en usucapión, y de quien reclama las prestaciones 

señaladas en su escrito inicial de demanda. 

Tercero. De conformidad con los artículos 924, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942 del 

Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 28 fracción ///, 203, 204, 205, 206, 

211, 212, 213, 214, 215, 217 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

admite la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 51 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado. 

Cuarto. Con las copias de la demanda y sus anexos, córrase traslado y emplácese al 

demandado, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 

le sea notificado este auto, produzcan su contestación ante este juzgado, confesando o negando los 

hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios; el silencio y las evasivas hará que 

se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia; asimismo, requiérase al 

demandado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 

no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 

este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en términos 

del Artículo 136 del Código Adjetivo Civil en Vigor. 

Quinto. En virtud de que la actora promueve el presente juicio, en contra de persona 

desconocida, y en razón de las documentales exhibidas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a 

quien considere tener derecho respecto al inmueble ubicado en calle la Guaya sin número esquina 

camellón conagua, fraccionamiento Bosques de Salova 11, del municipio de Nacaiuca; Tabasco. 

con superficie de 238. 00 m2 (doscientos treinta y ocho metros cuadrados), localizado dentro de las 

siguientes medidas y colindancias: Al norte: 14.00 m (catorce metros), con el edificio 5, Al sur: 14.00 m 

(catorce metros) con calle La Guaya: Al este 17.00 m (diecisiete metros) con el Edificio 1, Al Oeste 17.00 

m (diecisiete metros), con Camellón Conagua, los cuales deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS en el periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad 

Federativa, haciéndole saber a quién se considere con derecho, que tiene un término de CUARENTA 

DÍAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos 

anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara a contar a partir de 

la última publicación, asimismo se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, señalar domicilio para recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE 

DÍAS, dicho término empezara a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en 

caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las 

notificaciones le surtirán sus efectos por listas fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de 

carácter personal. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9º del Código Procesal Civil en vigor, 

queda a cargo de la actora, el trámite correspondiente, por lo que, deberá de acudir a la oficialía de 

partes a tramitar la fecha para la elaboración de dicho edicto. 

Sexto. Señala la promovente Claudia Concepción Pérez Hidalgo, como domicilio para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones en la calle la Guaya, edificio 1, departamento 

402, de la Colonia Bosques de Saloya de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, para mayor 

·referencia entre las calles Guaya y Avenida las Torres, así como el correo electrónico 

íim adrian@hotmail.com y los números telefónicos 99-32-99-12-20 y 99-31-55-71-39, autorizando para 
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tales efectos a /os licenciados Adrián Jiménez Asencio, y Josefa Guadalupe Cabrera Campo, lo 

anterior, de conformidad con /os artículos 131 fracciones VI y VII, 136 y 138, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. La promovente Claudia Concepción Pérez Hidalgo, designa como su abogado 

patrono al licenciado Adrián Jiménez Asencio, al respecto es de decirle que por el momento no ha Jugar 

acordar favorable su petición, toda vez que no tiene registrada su cedula profesional en /os libros de 

registros que se lleva en este juzgado para tales efectos, lo anterior de conformidad con Jo establecido en 

los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. En cuanto a /as pruebas ofrecidas por la promovente, se reserva proveer respecto a 

su admisión y desahogo para el momento procesal oportuno. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 

existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a /as partes así como a 

sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 

actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía , 

lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal 

hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 

judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 

anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 

Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. 

Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: /.3°.C. 725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN éXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 

NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

Décimo. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

·Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho· para 

oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 

as! como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 

le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 

ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artfculo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
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Décimo Primero. Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional establecido en el 

numeral 17 de Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona 

tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3º fracción 111 

del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura 

de "la conciliación judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo 

objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 

experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan /os principios de imparcialidad, 

neutralidad y confidencialidad, /os escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 

lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera 

definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado 

este juicio por esta vía conciliatoria, se /es invita a que acudan a /as instalaciones de este juzgado en 

cualquier día y horas hábiles ... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yessenia Narváez Hernández, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante 

la Secretaria Judicial Licenciada Perla de los Ángeles Barajas Madrigal, con quien legalmente actúa, 

que certifica y da fe ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, 

POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO, EL DÍA (13) TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

Lic. J.1.0.R. * 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
. DE NACAJUCA, TABASCO. 

LIC. LILIANA TORRES CHAN. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

Que en el expediente número 01008/2025, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por 
LLADAMID RAMOS SÁNCHEZ, el dos de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó un 
auto que a la letra conducente se transcribe e inserta: 

" .. . Razón secretaria!. En dos de diciembre de dos mil veinticinco, la Secretaria da cuenta al 
Ciudadano Juez, con el escrito de demanda presentado el uno de diciembre de dos mil veinticinco por 
LLADAMIO RAMOS SÁNCHEZ y anexos. Conste. 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

RELATIVO A INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado (a) LLADAMID RAMOS SÁNCHEZ, con su escrito de 

demanda y documentos anexos consistentes en: (2) plano cartográfico original, (3) manifestación de 
catastro folio 2025-3495 original, (J) certificado de persona alguna volante 593812 original, (1) cedula catastral 
original, (1) recibo de pago predial copia simple, (1) boleta de ingreso copia simple, con los que viene a 
promover Procedimiento Judicial No Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO del predio urbano, 
ubicado en la carreta el Retén, de la colonia Melchor Ocampo, de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 
constante de una superficie de 169.36 metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: 

.. AL NORTE: con propiedad privada de José Ramírez Mondragón; 

AL SUR: con carretera el Retén; 

AL ESTE: con propiedad privada de Graciela Mondragón Hernández; 

AL OESTE: con carretera Cárdenas- Comalcalco. 

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los artículos 877, 
922, 936 y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 71 O, 711, 713 y 755 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la demanda ·en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su 
inicio a la H. Superioridad, así mismo dése intervención al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al 
juzgado. 

TERCERO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad y a los colindantes antes mencionados en los domicilios que para tal fin proporciona la parte 
promoverte: 
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a. A la señora Antonia Ramos Sánchez, con domicilio ubicado en la carretera 
Cárdenas-Comalcalco, sin número, de la colonia Melchor Ocampo, de esta ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco. 

b. A la señora María Jesús Martínez Rodríguez, con domicilio ubicado en cerrada el 
Retén, colonia Melchor Ocampo, de esta ciudad de H, Cárdenas, Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase a 
dichos colindantes para que dentro del término antes concedido, señalen domicilio y persona en esta 
ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en 
los tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad 
se señale, sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111, 90, 118, 123 fracción 111 y 136 de la 
ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139 párrafo 
final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente 
proveido en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, en los 
tableros de avisos del: 

i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j) Receptoría de Rentas; 
k) Delegación de Tránsito; 
1) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VIII con sede en esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo y Tercero Civil de Prirpera Instancia de este Distrito 

Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta 

ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse 
en el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona 
tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a 
este juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO 
LEGAL de este municipio. 

SEXTO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 
momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono al licenciado 
LUIS ROBERTO MONTEJO GARCÍA, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción ae su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los 
artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Rio Usumacinta, número 54, de la colonia S. A. R. H (oficinas 
del S. U. T. S. E. T.), de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
licenciado Luis Roberto Montejo García, así como al número telefónico vía WhatsApp 937 108 72 09, 
de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 56 

En tal virtud, el actuario judicial al realizar la notificación por ese medio, deberá de 
imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en la que haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para que estas sean 
agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se 
notifiquen por ese medio deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, 
México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMOS HERNÁNDEZ, 
que autoriza, certifica y da fe ... " 

Y para su publicación por tres veces de tres en tres días, consecutivos, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 1 , tilh.ce iW.días del mes de 
enero de dos mil veintiséis (2026), en la ciudad de Cár, as, Tc¡basoo. 1t• 

A t e n t m e n t e. • 

"' 

' . ,,.... . .. . . . ,. ' 
, . 

.. t,,t•, .. .. 
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Para emplazar 

Demandados RICARDO ESPINOZA ORTIZ y NURY AGUILAR 
PÉREZ. -
(Domicilio ignorado). 

En el expediente 135/2025, relativo al juicio $special 
hipotecario, promovido por los licenciados FRANCISCO LA~DERO 
CHABLE y MARÍA DEL ROSARIO MÉNDEZ DE LA CRUZ, 
apoderados legales para pleitos y cobranzas de BBVA MÉXICO, 
S.A., ·INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINA~CIERO 
BBVA M-ÉXICO, en contra de RICARDO ESPINOZA ORTIZ·, en su 
carácter de acreditado y NURY AGUILAR PÉREZ, en su carácter de 
garante hipotecario; con fecha diez de noviembre del cios mil 
veinticinco, se dictó un auto que, copiadp a la letra dice: 

" ... JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL D!=L ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente ·al licenciado FRANCISCO LANDERO 

CHABLE, · ·con su escrito de cuenta, y como lo solicita, tomando en cuenta los 
informes rendidos por las diversas instituciones requeridas para ello, no fue posible 
localizar el domicilio de los demandados RICARDO ESPINOZA ORTIZ y NURY 
AGUILAR PÉREZ, como se constata de las constancias que obran en autos, se 
declara que la referida demandada es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a 
juicio a los demandados RICARDO ESPINOZA ORTIZ y NURY AGUILAR PÉREZ, 
por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor-circulación que se 
editan en esta ciudad, en términos del auto de inicio de fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil veinticinco, conjuntamente con el presente proveído; haciéndole 
saber a los citados demandados, que cuenta con el término de treinta días hábiles 
siguientes a la última publicación ordenada, para que se presenten ante este 
Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tienen el término de 
nueve días hábiles siguientes de aquel a que venza el término concedido para 
recoger el traslado, para que den contestación a la demanda, refiriéndose a las 
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peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la actora en la demanda, 
confesándolos o negándolos y e:,xpresando los que ignore por no ser propios; 
prevenidos que en caso contrario, se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo, se presumirán admitidos /os hechos de la demanda que deje de contestar, 
y se les declarará rebelde, de conformidad con /os artículos 228 y 229 del 
ordenamiento legal antes invocado . . 

Además, se les hace saber que cuando aduzca. hechos incompatibles 
con /os referidos por el actor, se tendrá como nf)gativa de estos últimos, el silencio 
y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se .. 
suscitó controversia; las excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de 
que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los hechos en que 
se funden. 

Asimismo, requiérase/es para que en el mismo plazo señalen domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que, en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes 
invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" def;Je 
iriterpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba 
efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del 
Gobierno del estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada 
semana, y con fundamentq en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en 
vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que de 
ser necesario se practique alguna de las publicaciones en días no hábiles. 

- - . 
Notifíquese por lista y cúmplase. 

AS[ LO PROVEYÓ, -MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ 
OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME AL . 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a . 
dicho precepto legal. tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede fa notificación · por 
edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en -ef periódico focal que indique 
ef Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dlas" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 
así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de 
mediar entre ellas. oin embargo, ese elato pueae determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá 
realizarse "de tres en tres dlas", ya que si se afirmara que deben inedlar tres dfas hábiles, la publicación se realizaría af cuarto 
día, en contravención a la regla prevista en ef precepto citado. Además, si fa intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, asi lo habrla determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para ef Distrito Federal, en ef que sí · menciona los dlas hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s) : Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 
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Inserción del auto de inicio de fecha treinta y uno de marzo 
de dos mil veinticinco, se dictó un auto que, copiado a la letra dice' 

" ... JUZGADO TERCERO . CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA .DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL · ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO . 

VISTOS. La cuenta secretaria/ que antece.de, se provee: 
PRIMERO. Por presentes /os licenciados FRANCISCO LANDERO 

CHABLÉ y MARÍA DEL ROSARIO MÉNDEZ DE LA CRUZ, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, en adelante BBVA 
MÉXICO, lo cual acredita con la copia certificada de la escritura pública número 
117,.609 (ciento diecisiete mil seiscientos nueve), de fecha uno de marzo de dos mil 
veinticuatro, otorgada ante la fe del licenciado GUILLERMO OLIVER BUC/O, titular 
de la Notaria pública número 246 (doscientos cuarenta y seis), actuando en el 
protocolo de la notaria número 212, de la que es titular el licenciado FRANCISCO l. 
HUGUES VÉLEZ, en el que también actúa la licenciada ROSA MAR{A LÓPEZ 
LUGO, titular de la Notaria número 223, los tres por convenio de sociedad, para los 
efectos legales procedentes con fundamento en los artículos 72 y 205 del Código 
de Procedimientos Civiles y 2858 y 2862 del Código Civil ambos en vigor para el 
estado de Tabasco; con su escrito de demanda y anexos, en copias certificadas 
de:*escritura Pública número 117,609 (ciento diecisiete mil seiscientos nueve), de 
fecha primero de marzo de dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del licenciado 

GUILLERMO OLIVER BUCIO, titular de la Notaria pública número 246 (doscientos 
cuarenta y seis), actuando en el protocolo de la notaria número 212, de la que es 
titular el licenciado FRANCISCO l. HUGUES VÉLEZ, en el que también actúa la 
licenciada ROSA MAR{A LÓPEZ LUGO, titular de la Notaria número 223, los tres 
por convenio de sociedad; *original de la escritura pública número 8, 843(ocho mil 
ochocientos cuarenta y tres), de fecha treinta y uno de abril del dos mil quince, 
pasada ante la fe del doctor GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, Notario Público 
número 28, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el Municipio de 
Centro, y con sede en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; * un estado de cuenta 
original certificado a nombre de RICARDO ESPINOZA ORTIZ, firmado por la 
licenciada NORMA ANGÉLICA MONTAÑO CHÁVEZ contador facultado por la 
Institución, y copias simples de dos traslado; con los que promueve juicio especial 
hipotecario, en contra de RICARDO ESPINOZA ORTIZ, en su carácter de 
acreditado, y NURY AGUILAR PÉREZ, en su carácter de garante hipotecario; con 
domicilio para ser notificados y emplazados a juicio en el callejón de San Pedro, 
carretera Villahermosa-Luis Gil Pérez, ranchería a Boquerón, Primera Secdón, del 
municipio del Centro, Tabasco; de quien reclama las prestaciones enunciadas en 
su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a 
la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 
fracción VI(/, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 
575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y 
demás relativos del Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número respectivo y dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del estado. 
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que 
señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación 
a la demanda dentro del término de cinco días hábiles siguientes a que le surta 
efectos la notificación que se le haga de este proveído, prevenido que de no 
hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la_ demanda que dejó de contestar 
y se le declarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del Código 
antes invocado. · 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 
con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio 
y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia; las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea 
su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos 
de que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los hechos en 
que se funden. 

Asimismo, requiérase para que en el _ mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que, en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones .aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de lis fijadas en los Tableros de avisos del Juzgado, de 
conformidad con lo_.dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

CUARTÓ.· Por otro lado, requiérase a ia parte demandada para que en 
el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y 
de aceptarla, hágase/e saber que c;ontrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos /os objetos que, con 
wreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente 
con el deudor, requiérase para que, en el plazo de tres días hábiles, siguientes al 
en que surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que -se le entregue la tenencia 
material de la finca. 

QUINTO. De conformidad con los numerales 572 y 574 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a · la Dirección General del 
Régistro Público de la Propiedad y de/. . Comercio, para su debida insc~ipción, 
mismas que deberán ser entregadas a la · parte . ~ctora . para Cf Ue r~aflce las 
gestiones en el instituto, lo anterior a fin _ de no venf1cars~ en la fmca_ hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precau~on~ o cu~lqwer o~ra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud d~ sentencia e1ecutor!ada _rel~hva a la 
misma finca, debidamente registrada y antenor en fecha a la mscnpc1on _ de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece el demandante, dígase que se 
reservan para ser proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. . . . _ . . . 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y not1flcac1ones 
el ubicado en la Calle Manuel Mestre número 103, colonia Nueva Villahermosa, 
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Centro Tabasco, y autoriza para tales efectos, así como para imponerse de autos, 
recoger documentos y tomar fijaciones fotográficas por cualquier medio electrónico, 
a los licenciados IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, 
DANIELA CÓRDOVA MORALES, JOSÉ OBET SANTIAGO MATUS, LIDIA 
ANGÉLICA RAM{ REZ LANDERO, FERNANDO MÉNDEZ OSORIO así como a 
MIGUEL HERNANDEZ LANDERO, e IRIS CRISTELL HERNANDEZ LANDERO; 
domicilio y autorizaciones que se le tiene por realizada para todos los efectos 
legales conducentes, en términós de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, para los efectos legales procedentes. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
siguientes documentos consistentes en: copias certificadas de la *escritura pública 
número 117,609 (ciento diecisiete mil seiscientos nueve), de fecha primero de 
marzo de dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del licenciado Guillermo O/iver 
Bucio, titular de la Notaria pública número 246 (doscientos cuarenta y seis), 
*original de la escritura 8,843 (ocho mil ochocientos cuarenta y tres), de fecha 
treinta y uno de abril del dos mil quince, pasada ante la fe del doctor GUILLERMO 
NARVAEZ OSORIO, Notario Público número 28, y del Patrimonio Inmueble 
Federal, con adscripción en el Municipio de Centro, y con sede en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; * un estado de cuenta original certificado a nombre de 
RICARDO ESPINOZA ORTIZ, firmado por la licenciada NORMA ANG~LICA 
MONTAÑO CHAVEZ contador facultado por la Institución; y déjese copias 
cotejadas de los mismos en el expediente que se forme, lo anterior, de conformidad 
con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Asimismo, y como lo solicita, hágase/e devolución del 
instrumento notarial con el que acredito su personalidad, previo cotejo, identificación 
y firma de recibido que deje en autos. 

DÉCIMO. Ahora, tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto' de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a .la · con,traparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se so/iéite copjar. parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas ·herratnientas sf,Jan utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por segurjdad.)ur:[djc/át:,p~j~r constancia 
en autos de tal acto. ,. · · \ .. ·.·· •->,. 0.: : · • 

DÉCIMO PRIMERO. Atendiendo a lo dishúé~tó . ~,/ ~{~recitado artículo 
17 Constitucional, que pugna por la impartición de justicia de .forma pronta y 
expedita, se exhorta a /as partes para que, de ser su . yo/untad, concluyan el 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, pafa· lá ·cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con el • conciliador 
adscrito a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la 
orientación del profesionista. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 
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• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). · 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidencia/es con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO TERCERO. Por último, se hace del conocimiento de /as partes 
que por acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN': 
https:/ltabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las partes 
y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de 
las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en 
caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este 
medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos 
que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.gob.mx donde 
se /es indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAV/O PEREYRA 
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
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Primero. Por presentado al licenciado Francisco Landero Chable, Apoderado 

Legal para Pleitos y Cobranzas de BBVA México S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo 

Financiero BBVA México, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) 

copia certificada de la escritura número 20,616 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, 

(1) copia certificada de la escritura número 129,253 de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, 

(1) copia certificada de la escritura número 72,811 de fecha veintiuno de junio de dos mil dos, (1) 

estado de cuenta certificado de fecha treinta de abril de dos mil veintitres, con los que promueve 

Procedimiento Judicial no Contencioso de Notificación Judicial, para notificar al ciudadano 

Francisco Mena Cruz. 

Segundo. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los artículos 28, 

fracción VIII, 161, 162, 710 y 711 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se 

da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro 

de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, así 

mismo dese intervención a la Ciudadana Agente del Ministerio Público Adscrito.-

Tercero. Como lo solicita el promovente, notifíquesele Judicialmente al ciudadano 

Francisco Mena Cruz, en el domicilio ubicado en el Predio Urbano identificado como Lote 115, de 

la Manzana 3, del Cluster 1 O, en la Calle ~osa Cósmica, del Fraccionamiento Real Campestre, 

Ubicado en la Ranchería Saloya Primera Sección del Municipio de Nacajuca Tabasco, haciéndole 

saber lo siguiente: 

1.- Hágasele de su conocimiento al ciudadano Francisco Mena Cruz, el 

vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito. 

2.- Que se le hace exigible en una sola exhibición, el pago de la totalidad del capital 

adeudado, así como los intereses y accesorios pactados. 
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Cuarto. El promovente autoriza como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 

en la Calle Manuel Mestre número 103, Colonia nueva Villahermosa, Centro, Tabasco, ahora 

bien, toda vez que el domicilio que señala el ocursante para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, se encuentra . fuera del perímetro de la residencia de esta Juzgado; en 

consecuencia, de conformidad con el artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 

se le fijan las listas de avisos del Juzgado, asi mismo señala para tales efectos el correo 

electrónico landero.abogados@gmail.com, y el número telefónico 99 32 61 63 72, autorizando 

para tales efectos a los licenciados lvonne Palacios Flores, Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela 

Córdova Morales, José Obet Santiago Matus, María del Rosario Méndez de la Cruz, Elías 

Jiménez Jiménez, Carlos Pérez Morales así como a los ciudadanos Lucas García Morales, 

Miguel Hernández Landero y Lidia Angélica Ramírez Landero , lo anterior de conformidad con 

los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quinto. De conformidad con el numeral 109, del Código en cita, previo cotejo, se 

ordena el resguardo en la caja de seguridad de este H. Juzgado, copia fotostática certificada del 

instrumento número 20,616 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, (1) copia 

certificada de la escritura número 129,253 de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, (1) copia 

certificada de la escritura número 72,811 de fecha veintiuno de junio de dos mjl dos, (1) estado de 

cuenta certificado de fecha treinta de abril de dos mil veintitrés; de igual forma, se ordena hacerle 

la devolución al promovente únicamente del poder notarial, previa cita en la secretaria y firma de 

recibido que deje en autos. 

Sexto. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 66 

/ . 
I 

! 

~· ... . _ .. 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 67 

No.- 4159

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO 

SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL E CENTRO, TABASCO

EDICTO

A las autoridades y pútilico en general: 

ijn el expedi nte 201/2022, relativo al juicio especial hipotecario, 
promovido jpor rvraría d I Carmen Ruíz Cacho y Danny Silmar López de la 
Rosa, en su carácter e apoderados generales para pleitos y cobranzas de 
!-'Banco M1ercJntil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Jrupo Finan iero Banorte", contra Freddy Priego Lavin, en su 
calihad de ¡"acreditado" ; se dictó un auto, que en lo conducente dice: 

1
-auto de cua ro de diciembre de dos mil veinticinco-

" ... Juzgado Sex o Civil de Primer2 Instancia del Primer Distrito 
Judicial en Centri¡1o, Tabasco; a cuatro de diciembre de dos mil 
veipticinco. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
1 Primero Del cómputo secretaria! que antecede, se 

desprende que a parte demandada Freddy Priego Lavin no 
dedahogó la vis e con el avaluó exhibido en autos, por la parte 
actbra i ej~cutantr, 'dentro del plazo concedido en el auto de 
cuJtro de nov\embre de dos mil veinticinco; por lo que, 
pr~cluye tal P,lazo, ·de conformidad con el artículo 118 del Código 
de Protedimientds Civiles en vigor del Es:ado de Tabasco. 

1 Segund9. Pgr recibido el escrito signado p:)r la 
apoderada de 1~ parte ejecutante-cesionaria, al que adjunta: 
(01) im¡::resión ! electrónica de certificado de existencia o 

1 

inexistenc;a de gravamen, volante 621135 de diez de noviembre 
de dos· mil veintiqinco; del que se advierte que únicamente la parte 
act

1
ora es acree9ora del demandado, se agrega a los autos para 

los iefectos legal~s ::;orrespondientes. 
1 I Tercero. !Como lo peticiona la ocursante, en razón que de 

autps, se desp~erde que en el avalúo exhibidc por el M.V. 
ingeniero Alejai'1dro Torres Valencia, perito de la ¡::arte 
eje~utante-cesionaria, de treinta de octubre de dos mil 

i 1 
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veinticinco, se le fijo como valor comercial al bien· in1ueble 
motivo de ejecución de $2,020,100.00 (dos millones veihte mil 

' f 

cien pesos 00/100 moneda nacional}, consultable a foja~ 183-194 
1 1 

de autos. j 

Por tanto, de conformidad con el artículo 577 fracciones II y 
VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Est9do de 
Tabasco, se aprueba el referido avaluó emitido por el ,M.V. 

ingeniero Alejandro Torres Valencia, perito de : la I parte 
ejecutante-cesionaria. · . 

Cuarto. Como lo solicita el ocursante, con apoyo len los 
numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabascd, sáquese, 
a pública subasta en primera almoneda,! el bien : in+ueble' 
propiedad del demandado-ejecutado Fredidy Priego Lavin, 

otorgado en garantía en el contrato de apertu!ra de crédito rimple 
con garantía hipotecaria de de doce de julio c¡Je dos mil: di ciséis, 

que a continuación se describe: 1 

Lote 26(veintiséis), manzana 6 (seis), clufter 6 (seis), calle: 
circuito Ga~i~ta, macrolot_e 34 (treinta y ~uatro), con rotulo Jvisib~e 
en el port1co que dice "Valle seis" f dato del avaluo} 
fraccionamiento Altozano el Nuevo Tabasco, ranchería doronel 
Traconis, tercera sección, de esta ciudad, cor superficie tftal de 
119.00 metros cuadrados, superficie construida de 121.i4 ! etros 
cuadrados; con las siguientes medidas y colin<tlancias: 

noreste: 17 .00 metros, lote veinticinco; 
noroeste: 7 .00 metros, con ca lle Gavio a: 
sureste: 7.00 metros, con lote 1 O M 6; y, 

1 

suroeste: 17 .00 metros con lote 27. 1 I 

El cual consta en escritura pública 171,101 (diecisiete mil 
ciento uno), volumen 747, de 12 de julio de 2016, pasada arite la fe 
del Doctor Jesús Antonio Piña Gutiérrez, titula~ de la notaría, pública'. 
31 de esta entidad federativa y del patrimonio inmpeble federal. 1 

Al cual se le fijó como valor comercial la canti~ad de 
$2,020,100.00 (dos millones veinte mil cien pJsos 00/100 moneda 
nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la 
parte actora ejecutante, cantidad que servirá de base para el 
remate, siendo postura legal la que cubra cuaindo menos el monto 
del avaluó fijado al bien inmueble. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y PaQOS del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de abasco, ubicado en 
la avenida Gregario Méndez Magaña sin número, de la !olonia 

1 1 
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Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de 
Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando :renos 
el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el 
remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Sexto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco, toda vez que en este asunto se rematará ur¡i bien 
inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estaco de Tabasco, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que 
sean fijacos en los lugares más concurridos convocando postores 
o licitadores; en el entendido que entre la última :::>ublicaGión y la 
fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición guberna11ental el 
Periódico Oficial cel Estado de Tabasco, únicamente se edita los 
días miércoles y sábado; por lo que en el cas:J que se requiera 
rea izar una de las publicaciones en día inhábil, en térninos del 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente del 
Estado de Tabasco, queda habilitado ese día para realizar la 
di igencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurispru:::lencial 
sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU 
PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL. .. " 

Séptimo. Se hace saber a las partes, así como a postores 
o licitadores que la subasta en primera almoneda se llevará a 
cabo en este juzgado, por cuestión de agenda a las once horas 
con treinta minutos (11 :30) del doce (12) de febrero de dos 
mil veintiséis (2026). 

Haciéndoseles saber a las partes y a los postores que 
deberán ::::ompare::::er debidamente identificados con documento 
idóneo en original y copia simple, así como no habrá prórroga de 
espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Cristina Amézquita Pérez, 

Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, ante María Elena González Félix, primera 
Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da 
fe ... " 
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Por mandato jud.cial y para su publicación dos veces, de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del E -t- · e Tabasco y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la ciuda de Villah rmosa, Tabasco, ex:>ido el presente 
ecicto a los veintitrés días el mes de en ro de dos mil veintiséis, en Centro, 

Tabasco. _/ 

-"u 

*crmc. 
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última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 

deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al actor del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en su 

oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamafio de 

letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 

cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 

expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 

acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 

incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 

publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

Cuarto. Asimismo, notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado, con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicil io ampliamente conocido en esa 

municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 

promovido por el ciudadano José Natividad Sánchez Chable, a fin de que, en un término de tres Días 

Hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus 

derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta 

ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 

artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Quinto. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de esta 

Jurisdicción , con apoyo en los artículos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 

atento exhorto al Juez (a) Civil de Primera Instancia en turno en el Municipio de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar al antes citado, con la súplica 

de que tan pronto este en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 

devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 

diligenciación de lo ordenado, y se le hace saber que cuenta con el término de quince días hábiles, para la 

diligenciación del exhorto de cuenta, contados a partir del dia hábil siguiente al en que lo reciba. 

Sexto. Así también, con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento 

Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamer:ite conocido en esta ciudad, para los efectos 
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de que informe a este Juzgado, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio rustico, el ubicado en el Calle sin 

nombre del poblando Olcuatitan del municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 185.59 

metros cuadrados (cientos ochenta y cinco metros, cincuenta y nueve centímetros cuadrados), localizado 

dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Noreste: en 23.50 metros anteriormente con Ramón 

Chable Cordova (actualmente Juan Carlos Sánchez Chale); Al Sureste: en 7.70 metros con andador sin 

nombre; al Noreste: en 8.10 metros con Calle principal, Al Suroeste: en 23.50 metros con Victoria Gordillo 

Pérez; Pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio; adjuntando para tales efectos copia de traslado 

del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la parte promovente, 

advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará una multa 

equivalente a 20 (veinte) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a 

$2,262.80 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 80/100 moneda nacional), dado que el valor de la citada 

unidad en la actualidad es de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional) , de conformidad con el 

artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en caso de 

reincidencia. 

Séptimo. Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, colinda Al Noreste: en 23.50 

metros anteriormente con Ramón Chable Cordova (actualmente Juan Carlos Sánchez Chale) ; Al Sureste: 

en 7.70 metros con andador sin nombre; al Noreste: en 8.10 metros con Calle principal , Al Suroeste: en 23.50 

metros con Victoria Gordillo Pérez; en consecuencia Notifíquese Como Colindante al H. Ayuntamiento 

Constitucional de Nacajuca, Tabasco , la radicación del presente procedimiento, en su domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 

documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la parte promovente, para que dentro del 

término de tres días hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificación de este proveído, manifieste 

lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 

promovido por el ciudadano José Natividad Sánchez Chable requiriendo a dicha dependencia para que, de 

conformidad con lo que dispone el a1iículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 

señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del 

presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 

personal , le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

Octavo. Hágase del conocimiento como colindantes del predio a los ciudadanos Ramón 

Chable Cordova (actualmente Juan Carlos Sánchez Chale), Victoria Gordillo Pérez, quienes tienen su 

domicilio e! ubicado Calle sin nombre del poblando Olcuatitan del municipio de Nacajuca, Tabasco: 

adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, el motivo de esta 

diligencia, y la radicación de la presente causa para que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del 

artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del Término de tres días Hábiles siguientes al en 

que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 

quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones dentro 

de la periferia de esta municipalidad , apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Noveno. Asimismo, notifíquese al Registro Agracio Nacional , del Estado, con sede en 

Centro de Villaherrnosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, la radicación y 

trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano José 
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Natividad Sánchez Chable, respecto del predio rustico, ubicado en la Calle sin nombre del poblando 

Olcuatitan del municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 185.59 metros cuadrados 

(cientos ochenta y cinco metros, cincuenta 'f nueve centímetros cuadrados) , localizado dentro de las medidas 

y colindancias siguientes: Al Noreste: en 23.50 metros anteriormente con Ramón Chable Cordova 

(actualmente Juan Carlos Sánchez Chale); Al Sureste: en 7.70 metros con andador sin nombre ; al Noreste: 

en 8.10 metros con Calle principal , Al Suroeste: en 23 .50 metros con Victoria Gordillo Pérez; a fin de que, en 

un término de tres Días Hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, 

manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga , a quien se le previene para que señale domicilio y 

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Decimo. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del Registro Agracio Nacional, del 

Estado, con sede en el Centro de Víllahermosa Tabasco; se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 

apoyo en los artículos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez 

(a) Civil de Primera Instancia en turno en del Centro de Villahermosa, Tabasco , para que en auxilio a las 

labores de este Juzgado, se sirva notificar al antes citado, con la súplica de que tan pronto este en su poder 

dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 

circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado, y 

se le hace saber que cuenta con el térmi~o de quince dias hábiles , para la diligenciación del exhorto de 

cuenta, contados a partir del día hábil siguiente al en que lo reciba . 

Décimo Primero. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 

el promovente, para ser desahogadas en el momento procesal oportuno. 

Décimo Segundo. La promovente señala como domicilio para recibir notificaciones las listas 

que se fijan en los tableros de avisos de este juzgado, autorizando para tales efectos a los licenciados 

Franciscos López Madrigal , Griselda de los Santos Triano Ovando , lo anterior de conformidad con los 

artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado de Tabasco. 

Décimo Tercero. Téngase al o,c.ursante nombrando como abogado patrono al licenciado 

Franciscos López Madriga , al respecto dígasele que por el momerito no ha lugar acordar favorable su 

petición, en razón de que dicho profesionista NO TIENE INSCRITA SU CEDULA PROFESIONAL en el libro 
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esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién 
se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente de la última publicación que se realice , conforme lo dispone el 
artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de 
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

CUARTO. Así también , se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del 
Mercado Público, Central Camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 
Tránsito , Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia , Juzgados 
Primero y Segundo Civil , Receptoría de Rentas, Instituto Registra! del Estado con sede en 
esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional , por .ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio, fijaciones que deberán realizarse por conducto del Fedatario 
Judicial adscrito a este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha 
fijación, para hacerle saber al público en general que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, · deberá comparecer ante este juzgado Primero Civil de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 
publicación que se exhiba. 

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador 
Público del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta 
ciudad, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda ;:,i los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de TRES DIAS HABILES _contados al día 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio dentro 
del perímetro de esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior 
con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para los efectos de que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio rústico ubicado en el el 
Poblado Boquiapa de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una 
superficie de 5,101 .87 metros cuadrados, (cinco mil ciento uno punto ochenta y siete 
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metros cuadrados), localizado con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: En 22.70 metros con MARY BARTOLA LAZARO PEREGRINO, 15.00 metros 
con GUSTAVO y NESTOR MORALES GONZALEZ, 38.40 metros con FLORICEL LOPEZ 
GOMEZ, 16.60 metros con ADELA MARQUEZ ALMEIDA, 29.80 metros con MARIA 
CONCEPCION LOPEZ MADRIGAL, AL SURESTE: En 15.00 metros, con GUSTAVO y 
NESTOR MORALES GONZALEZ y 20.00 metros con camino de acceso, AL SUR: en 
11 .80 metros con camino de acceso, AL ESTE: en 20.50 metros con FRANCISCO 
LAZARO y 20.50 metros con ASUNCION LAZARO BAUTISTA, AL SUROESTE: En 26.80 
metros, 28.00 metros, 3.70 metros, 3.00 metros y 55.00 metros con CAMINO DE 
ACCESO, AL OESTE: En 15.00 metros con MARIA CONCEPCION LOPEZ MADRIGAL, 
tal y como lo justifica con el contrato de compraventa de fecha 06 de enero del año 2015, 
celebrado entre la C. MARY BARTOLA LAZARO PEREGRINO, como vendedora y la C. 
rvJARIA ANGE:LA s ANcH~Z Jl~ENE;Z, como compradora, por la cantidad de $160,000.00 
(~IENTO SE$ENTA .MIL PESOS 00/100 M.N.), mismo que contiene certificación de 
firmas de fecha 29 de marzo del año 2025, pasada ante la fe del licenciado FRANCISCO 
M;l.DRIGAL MOHENO, N·otario Púalico número Uno de la Ciudad de Jalpa de Méndez, 
T;j3·pasco. Se encu~ntra cptastrado :a nombre de persona alguna. 

' · SEPTIMO.)Asimi~mo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientqs C)viles en vigor, gírese ; atento oficio al H. AYUNTAMIENTO 
q:QNS~ITUCIPNAL DE ESTE MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, con 
dqmicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole copia de la solicitud 
ini~ial y sus anexos, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
ju4gado, si el predio rústico ubicado en el Poblado Boquiapa de este Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una superficie de 5,101.87 metros cuadrados, 
(cinco mil ciento uno punto ochenta y siete metros cuadrados), localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: En 22.70 metros con MARY 
BÁRTOLA LAZARO PEREGRINO, 15.00 metros con GUSTAVO y NESTOR MORALES 
GONZALEZ, 38.40 metros con FLORICEL LOPEZ GOMEZ, 16.60 metros con ADELA 
MARQUEZ ALMEIDA, 29.80 metros con MARIA CONCEPCION LOPEZ MADRIGAL, AL 
SURESTE: En 15.00 ·metros, con GUSTAVO y NESTOR MORALES GONZALEZ y 20.00 
metros con camino de acceso, AL SUR: en 11 .80 metros con camino de acceso, AL 
ESTE: en 20.50 metros con FRANCISCO LAZARO y 20.50 metros con ASUNCION 
LAZARO BAUTISTA, AL SUROESTE: En 26.80 metros, 28.00 metros, 3.70 metros, 3.00 
metros y 55.00 metros con CAMINO DE ACCESO, AL OESTE: En 15.00 metros ion 
MARIA CONCEPCION LOPEZ MADRIGAL, tal y como lo justifica con el contrato de 
compraventa de fecha 06 de enero del año 2015, celebrado entre la C. MARY BARTOLA 
LAZARO PEREGRINO, como vendedora y la C. MARIA ANGELA SANCHEZ JIMEN~Z, 
como comprádora, por la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), mismo que contiene certificación de firmas de fecha 29 de marzo del ~ño 
2025, pasada ante la fe del licenciado FRANCISCO MADRIGAL MOHENO, Noté1rio 
Público número Uno de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. -Si pertenece o no al 
fun.do le;gal de;I muoicipio o de la nación1 Asitnismó para que•'dentrq del mismo térmihb, 
señale domicillo dentro del perímetro .- de esta ciudad para : ofr y recibir citas . y 
notificaciones, :apercibido que de no hacerlo se le tendrá pof perdipo el derecho pa_ra 
hacerlo 1//aler con posterioridad, de conformidad con Jo establedido en/ los numerales 9b: y 
11 ~. del · Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuente~ notificaciones aún las qe 
caracter perso~al les surtirán sus efectos por la lista fijada erl los t~bleros de aviso del 
juzgado,; lo anterior con fundamento en · el artículo 136 del Código de Proceder en . .la 
materia.' 

Por economía procesal , de conformidad con el artículo 9º del Código Proces~I 
Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer llegar los edictos a sus destind~, 
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por lo que, se le concede el término de tres días hábíles, contados a partir del dla 
siguiente al en que le sea notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaría 
de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos oficios. 

OCTAVO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: · 

• ADELA MARQUEZ ALMEIDA, MARIA CONCEPCION LOPEZ 
MADRIGAL, MARY BARTOLA LAZARO PEREGRINO, GUSTAVO y 
NESTOR de apell idos MORALES GONZALEZ, FLORICEL LOPEZ 
GOMEZ, FRANCISCO LAZARO y ASUNCION LAZARO BAUTISTA, 
con domicilio ubicado el Poblado Boquiapa de este Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente en 
que surta efecto la notificación del presente proveído , manifiesten lo que a sus derechos 
convengan , de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el 
centro de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

NOVENO. Se reserva la elaboración de los EDICTOS y de los AVISOS, para ser 
elab.orados una vez hayan sido notificados los colindantes y el Registrador Público del 
Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad. 

DECIMO. Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden 
a petición de la promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos FLORICEL LOPEZ GOMEZ, 
DARINEL LOPEZ GOMEZ y ENRIQUE LOPEZ GOMEZ. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
SARA CONCEPCION GONZALEZ VAZQUEZ, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA INSTAt-.JCIA DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTA/DO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
TRES EN TRES C?lb,~i- '°1<!? · .· L PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES 
DE ENERO D . ".;;p~~ ~ d,

0 
~ _> SEIS, EN LA CIUDAD D JALPA DE MENDEZ, 

TABASCO. . . t ~~~"S-"':- \ 
ff,..1 ; /~/ . · . ·, 1-~ T ~ N T A M E N T 
lt ?;-1 ·: ·, · EL:;.sEd1RET ARIO J 
~\<'·l. ·-""1/ 
~ 1-,~~-~~~~lQ, t D~'f RODRÍ Z MAGAÑA 

~-:~ ~ü DE 1 P... ~_;,.._;Y 
~ 
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para tales efectos, así como para sacar copias simples, tomar apuntes, revisar el 
expediente cuantas veces sea necesario, tramitar y recibir copias certificadas, 
obtener imágenes digitales de las constancias de auto y acuerdos a través de 
cualquier medio portátil electrónico o digital a las licenciadas en derecho Silvia 
Símbrón García, Esmeralda Domínguez Romero, Ana Beatriz Rojas Damián, 
nombrando a la primera de las mencionadas como su abogada patrono, 
personalidad que se le reconoce, toda vez que dicha profesionista tiene inscrita su 
cédula profesional en los libros de registro, que para tal fin se llevan en este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento a la actuaria judicial 
que al momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, 
deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del 
envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente 
y se tenga por practicada la misma. 

OCTAVO. Se hace constar, que se ordena glosar a los autos cuatro 
escritos en originales, cuatro cedulas de notificación en originales, una escritura 
pública número 4,225 en original, una escritura número 106,035 en copia 
certificada, una escritura pública número 153,444 en copia certificada, un estado de 
cuenta certificado, un juego de copias certificadas derivadas del expediente 
25512024 radicado en el Juzgado Tercero Civil de Centro, toda vez que la parte 
actora, no solicitó el resguardo en la caja de seguridad de este juzgado, aunado a 
ello no exhibió unas copias adicionales de los mismos para tales efectos. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr 
un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a las 
partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia 
del conciliador j udicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la 
instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el 
j uicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 

. Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fa llo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
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No.- 4163

 NO CONTENCIOSO

 DE  INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉ TIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

A LAS  AUTORIDADES Y ALPÚBLICO EN GENERAL: 
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en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen 

para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 

actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 

Mledio de reproducción personal ( como son de manera enunciativa: celular, videocámara 
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o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico ( escáner, impresora, video, imagen, 

grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 

personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 

determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 

secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en 

lps términos que fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO PRIMERO. En aras de cumplir con la impartición de una justicia 

pronta, completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el 

fin de evitar las promociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que 

~es interesen en este asunto, lo cual acarrearía la distracción del personal actuante de 

este órgano jurisdiccional en realizar los acuerdos correspondientes; por tanto, de 

~-onformidad con lo establecido en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, expídase a costa de las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al 

momento de comparecer ante la Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de 

cualesquiera de las actuaciones que integren este expediente; con la salvedad de que 

cuando se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos fiscales 

correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LIDIA PRIEGO GOMEZ, Jueza del 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, México, ante la 

Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada LAURA RAQUEL CASTILLO GOMEZ, con 

quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres días 
consecutivos, en el periódico oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor 
t rrculación del estado, que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el 
presente edicto en la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a doce de mayo de dos mil 

veinticinco. Conste. 

Exp. Núm. 652/2024. 
Tila*. 
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No.- 4164

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D CIMO NOVENO 

DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO

EDICTO

A QUIEN CORRESPONDA:
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Segundo. Visto de la revisión a los autos, se advierte que en auto de fecha 
veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, se señaló las nueve horas con 
treinta minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, para la 
diligencia de fecha de primera almoneda, pero con motivo de la celebración del 
"Aniversario de la Revolución Mexicana", así como el día del Trabajador 
Sindicalizado, agremiados del Sindicato Único de Trabajadores Administrativo del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, (S.U.T.A.P.J.E.T.) , el Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, suspendió sus labores los días 17 y 18 de noviembre de 
dos mil veinticinco; por lo que no se llevó a efecto la misma, esta autoridad 
procede a señalar nuevamente para su desahogo a las nueve horas del cinco de 
marzo de dos mil veintiséis, diligencia que será desahogada en los términos 
señalados en auto de fecha veintidós de septiembre dos mil veinticinco, y de este 
auto. 

Tercero. Para la cual expídanse los edictos y ejemplares c:Jrrespondientes, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se ilevará a cabo en 
este Juzgado a las nueve horas del cinco de marzo de dos mil veintiséis. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho Juan Sánchez 

Lazaro, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 
México, ante el secretario Judicial Licenciado Levi Hernández de la Cruz, con 
quien legalmente actúa , que certifica y da fe . 

ATENTAME T 
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUE D S DEL JUZGADO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PE E , M,f.C SPANA, TABASCO. 

LIC. LEVI HERN. 

Casa'"N° /·; calté 5; M,?n:Zana 10, col. Ampliación Obrera, Ciudad Pernex, Macuspana, Tab. Mex. (cerca del 
mercado)' C;P.86720 Tel. (01993) 3582000 Ext. 5110 Página Web. hrrr: >1,,r11•.tsi-rahasco.eoh.mx, 

.. f ...... ~ ;' 
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No.- 4165

JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO  JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 4166

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE 

En el expediente número 55/2022, relativo al juicio especial 
hipotecario, promovido por los licenciados MARIA DEL CARMEN RUIZ CACHO y 
DANNY SILMAR LOPEZ DE LA ROSA, apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra 
TOMAS ALBERTO RUIZ SU, en carácter de acreditado, en fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil veinticinco, se dictó un auto que copiado a la letra se lee: 

" .. . JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTR.'TO JUD/Ci'AL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a la ejecutante licenciada MARÍA DEL 

CARMEN RUJZ CACHO, apoderada general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚL TI.OLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicita. teda vez que, el término concedido al demandado TOMÁS ALBERTO RUIZ 
SU, para desahogar la v;sta dada en el punto único del auto de diez de octubre de dos 
mil veinticinco, ha .fenecido, sin que de autos se observe haya hecho uso de ese 
derecho, de conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se Je tiene por pedido el derecho para hacerlo con posterioridad. 

SEGUNDO. Asimismo, exhibe certificado de existencia o inexistencia de 
gravamen de fecha diez de noviembre de dos mil veinticinco, el cual se ordena agregar 
a los autos para los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Así también, solicita remate en segunda almoneda tomando 
como base el avaiúo elaborado por el ingeniero JULIO CÉSAR CASTILLO CASTILLO 
de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco. 

Ahora, en atención a dicha petición para estar en condiciones de resolver lo 
que en derecho corresponda, procedo analizar el avalúo, realizado y exhibido por el 
ingeniero JULIO CÉSAR CASTILLO CASTILLO, perito de la ejecutante, para su 
aprobación, por Jo que tomando como referencia que la función del avalúo consiste en 
determjnar y certificar el valor de un bien, en el documento denominado avalúo que 
contenga el estudio que determine y sustente dicho valor, como lo dispone el artículo 
20 de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco. 

Los requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en el 
artículo 21 de la ley citada en el párrafo que antecede, el cual contiene los siguientes 

- .. 
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datos y que llevó al valuador a concluir el valor del bien, con base a la información que 
contiene el mismo, siendo el siguiente: 

13. Datos del valuador. 
14. Datos del propietario y documento en que se basa. 
15. Descripción del bien materia de la valuación. 
16. Ubicación del bien materia de la valuación. 
17. Propósito del informe de valuación. 
18. Descripción de enfoques de valuación aplicadas. 
19. Fecha de la inspección. 
20. Fecha de informe de valuación. 
21. Consideraciones previas a la conclusión. 
22. Ccnclusión de valor. 
23. Firma del valuador. 
24. Reporte fotográfico. 
El cual fue no fue objetado por el demandado TOMÁS ALBERTO RUIZ SU, 

por lo que se aprueba el av-aluó realizado y exhibido por el ingeniero JULIO CÉSAR 
CASTILLO CASTILLO, perito de la ejecutante. 

SEGUNDO. Con base al punto que antecede, y como lo solicita la 
ejecutante maestra en derecho licenciada MARÍA DEL CARMEN RUIZ CACHO, 
apoderada general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE con fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena sacar a remate en SEGUNDA 
ALMONEDA y pública subasta, el inmueble que a continuación se describe: 

"PREDIO URBANO Y SU CONSTRUCCIÓN, ubicado en calle Profesor 
Alberto Correa numero 114 (ciento catorce), Fraccionamiento Oropeza, Villahermosa, 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de terreno de 190.80 M2 (ciento noventa 
metros, ochenta centímetros cuadrados) con una superficie de construcción de 327.00 
M2 (trescientos veintisiete metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al Norte, doce metros, setenta y dos centímetro, con Calle 
Profesor ALBERTO CORREA; Al Sur, doce metros, setenta y dos centímetros, con 
propiedad de NICOLÁS ÁLVAREZ CAÑAS, al Este, quince metros, con la señora 
HILDA LUCIA TOSCA ZURITA; y al Oeste, quince metros, con la señora LUCIA 
BOLÍVAR DE NAZAR. 

Predio al cual se le fijo un valor comercial de $4725,000.00 (cuatro 
millones setecientos veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional), menos la rebaja 
del 10 % (diez por ciento) de la tasación que resulta la cantidad de $4'252,500.00 
(cuatro millones doscientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), 
misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 
consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y Famíliares, ubicado en el local que 
ocupan dichos juzgados, situado en la A venida Gregario Méndez sin número de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad 
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir 
$425,250.00 (cuatrocientos veinticinco mil doscientos cincuenta pesos 001100 moneda 
nacional). 

CUARTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúnciese la 
presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta 
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. 
Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado a /as NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, de conformidad con el numeral 
433 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Por último, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se habilita el sábado y 
domingo para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se 
realicen en esos días. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ QUINTO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAV/O PEREYRA PEREYRA, POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA NALLELI DE LEÓN 
PEREZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Por mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad, publíquese el presente edicto dos 
veces de siete en siete días, se expide el presente edicto con fecha veinte días 
del mes de enero de dos mil veintiséis en la ciudad de Villahermg,s.a cªpital del 
estado de Tabasco. // ~· 

,f;_ . 
LA SECRETARIA JUDICIAL I Y o ;, 

LIC. NALLELI D1J.EÓN PÉREZ. 

Gar 

, ., 
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